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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Felipa Ruiz Hernández pidiendo que se 1 
indulte á su esposo Benito García Roba de la pena de tres 
años y seis meses de prisión correccional que la Audien
cia dé esta Corte le impuso en causa per el delito de dis
paro de arma de fuego:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y lleva cumplidas dos terceras 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sálá sentenciadora, 
coü lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benito García Roba del resto de 
la pena de tres años y seis meses de prisión correccional 
qtoe le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*XI Ministro d© Oracia y Justicia,

Visto el expediente instruido^ con motivo de faiin^tan- 
Ota elevada por Juan Antonio Rodríguez Cordón pidiendo 
Indulto de la pena de cuatro años; nueve meses y 11 días 
de prisión correccional que la Audiencia de Sevilla le im
puso en causa por el delito de disparo de arma.de fuego y 
tósíones:,

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron y die
ron origen al delito, que el reo observa una conducta ejem
plar, da pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida casi 
la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
régulo pl ejem pio dé la gracia de indulto;Bíáw la sentenciadora, de acuerdó con k>* consul
tado por él Consejo de Estadp, y  conformándome con él 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo eo indultar á Juan Antonio Rodríguez Cordón 
del resto de la pena de cuatro años, nueve meses y 11 días 
de prisión correccional que le fue impuesta en la causa de 
^UéVa bbeho mérito.

; M o  en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
-ochocientos ochenta *y cuatro.: . _ _ alfo nso /
Bl Ministro de Gracia y Justicia,
' ~Fr»iateí£feb: /S ilvé ia .* ¿

Visto el expediente,instruido con motivo de la instan
cia elevada pojv José L^eo Boira pidiendo que se indulte á 
su sobri no Juan Lleo^y’Torres de lá pena de cinco años, 
Cuatro mores y  -r20 días; de prisión correccional que la 

' Audiencia de Valencia,ie' bnpúso en causa por lofi delitos 
de allanamiento de morada y tentativa de violación:

Considerando que el reo lleva cumplidos casi dos años 
de su condena, y que el delito de allanamiento de morada 
fué sólo un medio de cometer el de violación, y que otor
gado por la parte ofendida el perdón respecto de éste, es de 
equidad que se remita la pena impuesta por ambos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de Í870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De ¿¿tierdo con el informe, de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer dé mi Consejó de Ministros,
, Vengo en indultar á Juan Lleo y Torres del resto de 

lâ  pena de cinco años, ouatro meses y 20 días de prisión 
correccional á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á*diez y seis de Julio de mil 
óchociéhtós oéhenta y  cuatro. ALFONSO.Bl Ministro de Grada y Justicia,

Francisco siiveia.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de F is
cal de la Audiencia de lo criminal de Benavente, vacante 
por defunción de D. Jacobo Capdevila, á D. Juan Rodrí
guez y  Rodríguez, que sirve igual cargo en la de San 
Mateo.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochodentosoebenta y ¡cuatro.' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraoiciiic© Olívela.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de San Mateo, vacante 
por haber sido también trasladado D. Juan Rodríguez, que 
la servía, á b . Pascual Domenech y Tomás, que desempe
ña igual cargo.jen la de Altea.

Dado cu  San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. ALFONSO.
81 Ministro d e Gracia* y Justicia, 

franetoce SilvéSa*

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Atidiéncia^de* lo criminal de Gerona, vacante por trasla
ción de D. Teodosio Pinazo, que la servía, á D. Gerardo 
PArga y Varela, Teniente fiscal de la territorial de Va- 
lladolid.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ̂ ochenta y cuatro. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco iiiv e la .

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Valladolid, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo Don 
Gerardo Parga, que la servía, á D. Manuel Zanón y A u- 
gier, Magistrado electo de la de lo criminal de Tineo.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraeicisco

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

 REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en disponer que D. Luis Rubio y Yarto, Coro

nel de infantería y Jefe de la Sección de Justicia y Reem

plazos dél Ministerio de la Guerra, forme parte de la Co
misión creada por mi decreto de $4 de Junio último para 
estudiar y proponer el proyecto de ley de reforma de la 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Dado en San Ildefonso a diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Boxnero y Eoi)ledo*

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Penitenciario £  
D. Adolfo Moreno Pozo, Doctor en Medicina y Cirugía^ 
en la vacante que resulta por fallecimiento del de la mié^ 
ma clase D. Francisco Muñoz.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mií 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Ministro do la Gobernación,

Francisco Homero y Robledo.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de La Vecilla, provincia de León:

Vistos lós artículos 76, H 8 y 113 de la ley Electoral 
de 88 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Ei domingo 10 del próximo mes d# 

Agosto se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de La Vecilla, provincia de León.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio 'de lint 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n elm eo  IS o m e r o  y fi&oble&o*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, y con los honores de Jefe supe
rior de Administración, libres de gastos, á D. Manual 
González Junquitu y Gáívez, Fiscal cesante del Tribunal 
de Cuentas de Filipinas.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.El Ministro de Ultramar.
Manuel A^ulrr© de OTcJatla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O R D E N .
Excmo. Sr.: En vista  de que no se ha incorporado á su  

destino al term inar en 8 i de Mayo último licencia qué 
por asuntos propios concedió V. fe., al Médico segundpí* 
primero personal, Mayor graduado del Cuerpo de Sanidad 
militar ccn destino en ei segundo batallón del regimienta 
infantería de Soria,'núr/i. 9, D. Máximo Salcedo y Villa
rino, y que en la actuairiad^e ignora su paradero; S. M .el 
Rey (Q. I). G.).se ha servido disponer sea dado de baja 
definitiva en el Ejército, \ o ce se publique esta resolución 
en la G a c e t a  oficia' a fin  , o que, llegando á conocimiento, 
de todas las Autoridaües civiles y militares, no pueda el 

. interesado aparecer eo \ ••Ku alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en qu%
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pudiera haber incurrido si se presentase ó fuese habido.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1884.

QUHSADA,
Sr. Comandante general de Ceuta.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Monfero decretada por Y. S., lo evacuó con 
fecha 29 de Abril en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de este mes ha examinado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Monfero, 
decretada por el Gobernador de la provincia de la Cora
na, porque de las actuaciones formadas por el Delegado 
que fué al pueblo á girar una visita á la Administración 
municipal apareció, entre otros particulares que la Sec
ción omite, bien porque los hechos á que se refieren son 
anteriores al 1.° de Julio último en que se constituyó el 
Ayuntamiento suspenso, ó bien porque teniendo su san
ción penal marcada en leyes especiales, no pueden to
marse en cuenta para los efectos de las correcciones gu
bernativas que autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877; 
que los libros de contabilidad no se llevan con las forma
lidades debidas; que no se ha practicado la rectificación 
anual del padrón de vecinos; que no se acordaba mensual
mente la distribución de fondos, y que no se han rendido 
las cuentas municipales.

La Sección, teniendo en cuenta que las faltas que que
dan apuntadas, singularmente la de no haberse rectificado 
el padrón vecinal, envuelven mucha gravedad, acusan un 
completo olvido por parte del Ayuntamiento suspenso de 
las leyes y disposiciones que regulan la administración de 
los pueblos, y señalan los deberes inherentes á los cargos 
concejiles, y pueden haber lesionado los derechos de los ve
cinos y los intereses comunales que la Municipalidad tenía 
la obligación de conservar y fomentar, cree que Y. E. debe 
servirse mantener la resolución del Gobernador.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver -como en el mismo 
86 propone. 

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
¿ V. S. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO .f 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña. 

Pasado ¿ informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Laracha decretada por Y. S., lo evacuó con 
fecha 29 de Abril en los términos siguientes: 

tExcmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Laracha, decretada 
por el Gobernador de la Coruña. 

De los antecedentes resulta que el padrón vecinal del 
pueblo no se encotraba extendido con las solemnidades 
legales ni había sido rectificado periódicamente; que no 
ge publicaban los estados relativos á la {recaudación é in
versión de los fondos á que alude el art. 166 de la ley ni 
los extractos de los acuerdos municipales; que el cargo 
de Depositario lo desempeñaba el primer Teniente de Al- 
calde; que no se había liquidado el presupuesto del año 
1882 á 1883, ni confeccionado el adicional de resultas para 
el corriente ejercicio; que no se habían formado las cuen
tas del año económico próximo pasado á pesar de haber 
tido multados por tal omisión el Alcalde y Concejales de 
Laracha; que los arqueos de los fondos municipales no se 
verificaban mensualmente sino trimestralmente; que al
gunos de los empleados del Municipio no desempeñaban 
leus funciones propias de su cargo; que en el repartimien
to de consumos todos los individuos del Ayuntamiento 
habían obtenido rebaja de sus cuotas para el actual ejer
cicio con relación á la que abonaron en los años anterio
res, sin determinarse la causa que autorizase la diferen
cia, y que algunos individuos del Ayuntamiento habían 
procurado recoger firmas para el nombramiento de Inter
ventores en las próximas elecciones.

Si los hechos anteriormente reseñados no llegan á 
Constituir extraiimitación grave con carácter político 
Comprendida en el art. 189 de la ley Municipal, acusan por 
lo menos grave negligencia por parte de los Concejales 
guspensos en el ejercicio de su misión. Así lo acredita la 
falta de rectificaciones en el padrón vecinal, la de publi
cación del movimiento de caudales y la de arqueos men
suales de fondos, como también la de formación y remi
sión de las cuentas correspondientes al ejercicio económi
co próximo pasado. Estas omisiones, comprendidas en los

artículos 180, núm. 3.°, y 183, párrafo último de la ley 
Municipal, hacen procedente la suspensión de que se trata;

Opina, por tanto, la Sección que debe aprobarse la sus
pensión del Ayuntamiento de Laracha.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su ra
zón, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

RECTIFICACIÓN.

En la fecha con que aparece firmado el protocole que forma 
parte del Convenio para la protección de la propiedad indmtriált 
inserto en  la  G a c e t a  de ayer, se ha cometido una equivocaeíóu 
diciendo 20 de Mayo en vez de 20 de Marzo, y él nombre del 
Plenipotenciario de Italia debe leerse Ressman y no Kesstnan.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 81 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 170.708 pesetas 10 cén
timos, que se compone de 55 953 peseras 50 céutimos que co
rresponde aplicar en este me s como duodécima parte de la can
tidad consignada para dicho servicio en el presupuesto vigente, 
y de 444.754*60 que resultaron sobrantes en la subasta verifi
cada en el mes anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su* 
basta son las siguientes:

1.' Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 28 de Diciembre de 1882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*

3.* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deúr- 
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 4873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que nó se hubieran pre
sentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego qué contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará prefereneia á la de me
nores caniidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. <

40. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Sí la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

41. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

13. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando ppr 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po« 
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección, consignándose ai res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge~ 
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presen tadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en ] a Sección central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 49 de Julio de 4884.=~E1 Director general, Fran* 
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete a entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nomi
nales e n . . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, a i
cambio d e . . . . .  pesetas y   céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección déla Deuda en del m es.. . . . ;  y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

NÚMERO IMPORTE

J)B TÍTULOS. *BRIKS- «tnCBBACró*. “  “ ’ü ¡̂
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

M ad rid ..... d e . . . . .  de 488
(El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que per la Tesorería áe 
la misma se satisfagan en la próxima semana, y  horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen loa 
valores siguientes:

Día 24.
Pago de intereses de a c c ió n e le  obras públicas y carreteras 

de 34 millones del semestre de 4.* del corriente y anteriores, y  
de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 4883 y 
Abril último, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 22.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes

tre de 4.* de Julio de 4883 y anteriores, facturas presentadas y 
corriente#.

Día 24,
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 400 INTERIOR.

Conversión del 3 por 400, carpetas números 20.205 al 20.242.
Idem de residuos 4 por 400 interior, carpetas números 3.890 

al 3.899. ;
Canje de provisionales del 4 por 400 interior, carpeta nú 

mero 2.540.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por con

versión de ferrocarriles é inscripciones del 3 por 400.
Día 26.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 4.* de Julio de 4883 y anteriores, atrasos de 4.* de Julio 
de 4874 y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en 
todos los sorteos, facturas presentadas ̂ co rrien tes.

Madrid 49 de Julio de 4884.—E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

D irección de 3a Ceja gen era l de D epósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección gener&i, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
ñor esta Caja Central con los números 436026 de entrada y  
29.296 de registro, importante 24.234 pesetas y un céntimo, 4 
nombro de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por gas, toda vez que dicha cantidad ha dé formalizarse con el 
Tesoro público. ¡ v

Madrid 47 de Julio de 4884,==E1 Directorgeneral* Eduardo 
Garrido Estrada.

Banco de España.
Habiéndose extraviado, un extrae,tp dé inscripción de cinco 

acciones, señaladas con los números 44.489 al 443, de la ciase 
de no disponibles, del Banco Español de San Fernando, expe
dido á favor de ios Capellanes de San Segundo de la ciudad de 
Avila, se anuiiCia e l  público por tercera y última vez para que. 
el que se crea con derecho á reclamar 16 verifique dentro deí 
plazo dedos meses, á contar desde el día 27 de Junio próxima; 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c eta  d e  Ma d r id  y Diario oficiad de AvisosD 
según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda1 responsabilidad.

Madrid 47 de Julio de 4884.=®Ei Secretario general, Juan dé 
Morales j  Serrano. X—404

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se detallarán, pueden presentarse en las oficinas 
del mismo el lunes 24 del corriente á percibir los interese* 
vencidos en 4.a del actual:

Obligaciones del ferrocarril de Langreo.
Idem del id. de Almansa á Valencia y Tarragona.
Idem de la Compañía Trasatlántica.
Acciones del B;vnco de Castilla. ' ;
Idem del tranvía de Estaciones y-Mercados;. 

f Madrid 49 de Julio de 4884 = E l  Secretario general, Júan d® , 
Morales y Serrano. '' - - • • ,5 ■.. . . ■;.>
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Stluaeién del m ü m  en la tarde del sábado 14 d e  Junio de £884,
ACTIVO.

ORO.
BILLS?»
23. 323* 3?3C#

6.631.461*32

3.918 640*65 % 419 700 
3.573.450*64 

•182,094*56

k x.io KttKiQPC
i Hasta tres meses...............................................................................................  8.477 S17‘07 48.668

39.008

U.̂ vTw.üuu 0*>

51.676
i»MlSieS m  * ............................................................. ........................................................

a v/ii rita miento 18 a h&b&Uft* •
389.100 64 

8.4f 0 033 70 
41.426.579*75

877.455*19
1»

488.813*33
Hacienda pública: r i  emisión de billetes del Banco Español de la Habana.......... . . , ........... .. * * ........ .............................. . .

rí 4* AOíl -. i*'  ̂ A . .  e  ̂ » a « . » , , « • .  i # , • • • » « • «  i • > i . . * a é  ̂ ........... 34411‘40
"p A y. Y .0 a ’j .̂ Oioneá.............. 1 t é •••«•«•••••• 1 «»«•• « 1 ••• »• ••••*•««• i t é , • 875.659*60

33.75508TR^fi iu^ í i f i íón  1 aciones. .........................................................................................................................................................................................................
PrDniftdftdíri, * , # * « « A , •• » . •• , « * » « »  * »•«•••«» t • c •«•«••••••••• 0 ........................................... é é . 434.557*94 9

c „ i Instalación.....................................................................................................  33.313*35
w • -y es. . . .  j Gell8r8]eg .................................................................................................... 93.59619

8.68848
3.39338

486.909*54 7.075*56
' 48.990.008*89 49.747.084*47

PASIVO.

8.000.000 •
409.465*77 »
69.QOO
73*08*08

9
4.738.854*98 -

7.818.89940 5 557 380 68
588.373*97 957 35 i 48
48.085 86 356 85

Billetes del Baneo Español de te Habana emitidos por cuenta de la Hacienda. ............................................................................................................................
448.73015

44.486.519 75 - 
•

48.805 49 38.606
Tesoro: cuenta de amortización y  pago de intereses de la Deuda de Cuba........................................ ............ . «>...............................
1K?fi/»¡0ni3a vi/ihliftí) * Aiipnlft Ha i*Pfiihns dfi fifittlriDlloiÓD,. • »• • • • « « « « « i  ••«•»«••«•*•<•«•• ••»•»«*•#««•«•«! «««••»•«•««••••#•«

80.947*91
1.496.70341

4.305.70853
809.893*84

9
9

t V e n c i d o s ¿ v. .................................................. 395796*79
Intereses por eobrar..............j P o r  T O n c e r . . . ........ ...................... ................................................................  909.905 74

9
9

4.948*88

48.990.008*59 49.747 081*47

Habana 44 de Junio de 4884,—El Contador, I. B. Carvalho.^V.* B.*«»E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO D I LA GOBERNACIÓN.

Direccion-general de Gorrecs y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.*

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4.6 de 
Julio actual para adquirir por subasta pública 60 000 porcela
nas para aisladores de suspensión y 10 000 soportes pequeños 
de hierro galvanizado, se advierte ai público que el acto de la 
subasta se verificará el día SO de Agosto próximo, 4 las dos en 
punto de la tarde, en ei despacho del limo. Sr. Jefe de la Sec
ción de Telégrafos, sito en la calis de San Ricardo, núm. 3, 
piso principal, bajo el siguiente pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES Y  ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for- 
ma que previene la instrucción que forma parte del regkmexi 
to vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo de 
Telégrafos, á los 30 días de publicado este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r id , ó  al siguiente, si éste fuese festivo.

8.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo 
sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 

. del importe de todo el material al tipo de subasta.
3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Madrid, Valencia, Barcelona, Corúña, Mi
randa de Ebro y Córdoba 60.000 porcelanas para aisladores de 
suspensión á tan tas pesetas una, y 40.000 soportes pequeños 
á tantas pesetas uno, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r íd  de ta l fecha, y ¿ los 
modelos de manifiesto m  la subasta; y para la seguridad de 
esta proposición presento el documento adjunto, que acredita 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 
4.8CO pesetas, importe del 5 por 400 del valor total del men
cionado material ál tipo de subasta.»

(Fecha y firma.)
4.a La adjudicación provisional se hará al autor d8 la pro

posición que presente mayores ventajas en el total del servicio; 
pero cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reserváis al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el aeto del re
mate, tentando siempre en cuenta ei mejor servicio público, y 
dicho remáte no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de SO días, á contar desde la fecha, en qué 
se le comunique ai contratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de-la subasta, deberá aquél consignar en la Cájá ge
neral de Depósitos, por vía de fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, el 40 por 400 dei total en que se 
haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escri
tura de contrato; en la inteligencia d« que si en dicho plazo no 
verifica ambas cosas, perderá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudi
cación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento, deV'contrato y dos 
copias, que se remitirán á i& Dirección-general, son de cuenta 
del contratista,-el cual abonará también -la inserción da! ar.un
ció en la G a c e t a ,  sin cuyo requisito  no podsá otorgarse ei 
contrato.

6.a La entrega. prineipí&f&jtelos tres mese» <!é comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta,, y termi
nará 4 los seta; debiendo presentar en cada, uno .de los n?ss me- 
ses que durará- la-'entrega maten ai por'valor "al menos de la 
tercem;pai*tóvdel-;importc - total*de -los aisladores y -^oportes-que 
suministre, contando con k  tolerancia dei* 5 por 100 en más ó

en menos de que baga uso el contratista, según la condición 16, 
al tipo de adjudicación. 44

7.a *Si ai finalizar los tres meses que ha de durar la entrega 
no se presentase material por valor suficiente, según la condi
ción anterior, se podrá entregar en el siguiente el que falta, 
siempre que ef contratistano hubiese dado motivo á'-ia resci
sión dei contrato; pero con la deducción en el pago dei 5 por 
400 de su importe, Jiquidando al fin de la contrata para saber 
las entregas mensuales que correspondan y las deducciones que 
por este motivo hubiere que hacer si el contratista diere lugar 
á ellas. El material que le falte en el último mes podrá presen
tarlo en los 30 días siguientes.

8.a Si del reconocimiento que, según la condición 48, ha de 
hacerse del material de cada entrega resultara alguno que no 
cumpliese con las condiciones de contrata, la retirará ei con
tratista y repondrá en el término de 30 días, á contar desde el 
en que se le comunique haber sido desechado, con otro que las 
cumpla. Del valor de este material retirado no se hará la de
ducción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
el material útil que hubiera entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada uno de los tres meses que ha de durar 
la entrega no hubiese presentado material útil, por valor al 
menos de la novéra parte dei subastado al tipo de adjudicación, 
deducido previamente ei 5 por 400 por la tolerancia en menos 
establecida en la condición 46.

Segundo. Si al terminar ios meses que ha de durar la en
trega no hubiese presentado todo el material contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro de los 
30 días, el retirado por no reunir las condiciones de contrata.

Cuarto. Si al terminar ios meses de entrega, más la am
pliación, que según la condición 8.a tiene para reponer el ma
terial desechado, no la hubiese terminado cou material acepta
do por el encargado ó encargado» del reconocimiento.

40. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir ei contrato, con arreglo á la condi
ción anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la ad
quisición directa del material que falte», respondiendo la fianza 
uel primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener y 
también sus bienes, si aquella no alcanzara, todo con arreglo 
al art. 3.® del Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

41. Si ei contratista demostrara que ei. haber dado motivo 
á los cases de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y of reciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración conce
derle, si asi io estimase conveniente, la prórroga para las en
tregas que prudentemente le pareciere; pero §ólo en ei caso de 
pérdida de un buque que condujera material subastado, arri
bada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras análogas de 
fuer a m^yor, se le dispensará al contratista ia rebaja de pre * 
oíos por retraso en las entrrgas.

48. Avisada que sea por ei contratista la entrega provisio
nal deV material correspondiente á cada plazo marcado, la Di
rección general lo hará reconocer por el funcionario ó fuocio- 
narioh que determine, los que podrán verificar todas las prue
bas que consideren necesarias para cerciorarse da que cumple 
con 1&» condiciones de contrata, y extenderán en este caro el 
coriific.>dó de recoñociinicuto y rtcepcióa definitiva, sin el eu&I 
no p¡od?á precederse al pago aei material.

43 r  ’ El 'i'mnorte del material subastado y recibido sa satis
fará per libramiento & cargo de la Tesorería Central, que ex- 
pedifá%’Ordenación de Pegos por Obligaciones del Ministerio 
de te. Gobernación, previa consignación de la Dirección general 
¿el Tubero público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante i as certificaciones del encargado ó encargado» dei reco
nocimiento definitivo, en las que conste qile el material cum

ple con itis condiciones de contrata, cuyos documentos se re* 
mitirán á la Dirección general do Correos y Telegráfos, Sec
ción de Telégrafos.

44 El tipo máximo por que s© admiten proposiciones es el 
siguiente:

Una peseta 80 céntimos por cada porcelana para aislador de 
suspensión; una peseta 80 céntimos por cada soporte pequeño*

45. La entrega del material que se subasta se verificará ' 
dentro de los almacenes de las oficinas telegráficas siguientes
y en las proporciones que á continuación se indican: , ,s

Porcelanas
Puntos de entrega. para aisladores Soportes pequeños.

de suspensión.

M adrid...................... .. 80.000 3.000
Videncia   40 000 4 000
Barcelona......................  5 000 1.000
Cor uña........................... 6.000 4.000
Miranda de Ebro............  40 000 8.000
Córdoba  ..........  40.000   8 000

T o t a l .   60.000 40.000

46. A pesar de lo dispuesto en Ja condición anterior, se ; 
concede al contratista una tolerancia del 5 por 400 *n más ó en 
menos sobre el número del material que de cada c-ase debe en
tregar en cada punto, satisfaciéndole el importe dei que se haya 
recibido.

47. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en torio i<> relativo 
a las cuestiones que pueda tener con ia Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento á*¡ su compromiso, renunciando 
al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Las porcelanas han de ser de superior calidad, duras, 
compactas, homogéneas, impermeables y de fractura cristalina, 
debiendo estar torneadas, hechas de una sola pieza y barniza» 
das en toda su superficie interior, dispensándose únicamente 
deje de estarlo ia parte superior de la cavidad donde penetra el 
soporte. No han de estar ennegrecidas, rajadas ni descascara
das, ni presentar caracteres tie mala cocción, ni desportilla
das, ni con ningún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensiones y cavidades interiores de las porce- 
lenas, así como también el calibre de estas cavidades donde 
penetra el soporte, serán iguales al modelo que se halla de ma
nifiesto en el Negociado 6 • de Ja Sección de Telégrafos, el cual 
se tendrá presente en el acto de la subaste.

8.a Desechadas de la partida que se presénte toda» aquellas 
que á 1& simple vista tengan algunos de los defectos indicados, 
se romperá el medio por 400 de las restantes, á fin de recono
cer sus condiciones interiores, sin que se cuenten las que se 
rompan con dicho objeto en el número de las entrn^dAs, y sin 
que el contratista tenga por esto dencho á inteiih terrón. al
guna, y si de las inutilizadas resultasen instes m¿ss de una 
quinta parte, se le desechará toda Ja ) rtida.

3.a Un medio por 400, también ?te la ya thia q so entre
ga©, será sometida á las prueban eteov,r¿/L\ y  sus p-ie’ks. des
pués de haber estado la porcelana desp'ov-sta en to notó ble áel 
barniz, sumergida por espacio de 48 !>*?., s un- disolución 
de una pai te en peso de ác»d3 ¡t-u'»fúí Io > .eo 14 de s-u-ri'4, hasta 
dos centímetros del borde, m  someted < ;& acción * una pila 
de 400 elementos, y un galvanómetro s-.nsrhis de 4 000 vuelta», 
no deba acusar mayor desviación que uc 10 ¿csicháa*
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dose toda la partida de porcelanas, si en las experiencias ha 
una quinta parte que acuse mayar desviación.

4.* Su impermeabilidad se comprobará de la siguient 
manera:

Desprovista la porcelana en lo posible del barniz, y sumer 
gida por espacio dé «4 horas ea egua acidulada con ácido sui 
fúrico en la proporción citada, no cebera absorber del Liquid 
más de un céntimo de su p«&o.

5.* Les soportes, cuyo modelo se hallará también de mani 
flesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, serán d 
hierro forjado, cilindricos, de primera calidad, bien galvaniza 
dos, de una sola pies a, sin que pr senten grieta alguna en si 
Buperflcie, ni aun en las partes curvas, doblados en forim 
de V, de 14 milímetros de diámetro y de 87 centímetros de ion- 
gitud desarrollada. gígún el morara o antes c;tado, que tambiéi 
se hallara de manifiesto en el acto ae la subasta. La parte qu« 
ha de penetrar en la madera s ^ á  ligeramente cónica, coi 
roscas de las llamadas golosas, de arista viva y de ocho cen
tímetros de extensión.

Por el extremo qus penetra en la porcelana deberá tenei 
varias picaduras ó asperezas para impedir que se escurra li 
estopa ó filástica, debiendo conservar en esta parte el Giámetrc 
antes indicado, para lo cual deberán ser batidos en el sentide 
de su eje antes de hacer las picaduras. La parte denlos soportes 
que ha de penetrar en la madera deberá formar ángulo reste 
eon los brazos de la V que han de quedar paralelos y perpen
diculares los ejes de las dos roscas.

6.a Desechados de la partida qw.» se entregue todos aquellos

2ue no reúnan las condiciones aumrmres y del modelo, se pro- 
ará la calidad del hierro en un ¿ruralo por 100 de los que res

ten, enderezando el soporte á la temperatura de 80* centígrados 
por medio de un esfuerzo lento y continuo. Si más de la quinta 
parte se rom pirran en esta pruebo, toda la partida será des
echada. Respecto á la galvanizar, ó-, se hará igualmente sobre 
un medio por 400 del número total da soportes, sujetándose á 
la inmersión en una disolución e ■ frío de sulfato de cobre, la

2ue estará en proporción de 80 partes en peso de sulfato y 400 
a agua, haciendo resistir al soporte tres inmersiones de un 

minuto cada una, sin que aparezca en su superficie el color 
rojo metálico que demuestra la desaparición del cinc, limpián
dole con un papel secante al retirarle de cada inmersión el de
pósito negro y pulverulento que se forma en la superficie.

Si más de una quinta parte do los soportes ensayados acu
san una?galvanización incompleta, se desechará toda la par
tida. Los soportes que se inutilicen en estas dos pruebas serán 
también ¡tór* cüfenta del contratista, sin que se cuenten en el 
número de los entregados.

7.* En todas las dimensiones habrá una tolerancia en más 
6  en menos del 5 por 400.

8.a Si resultara desechada cualquier clase del material que 
88 subasta en Jas pruebas de inutilización de un .medio por 400, 
podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin que entre 
en el número del que se ha de entregar, que se inutilice el 8 
por 400; y si en esta segunda prueba no excediera el material 
inútil dé la quinta parte deí enrayado, se admitirá toda la 
partida.

0.a Él c&iitéáti&ta entregará sin ábótfd alguno seis kilogra
mos dé' ftlástica embreada por cada 4 000 porcelanas.

40. De cada una de las dos ciases de efectos que se subas
tan habrá dos modelos, entregándose uno al contratista, fir
mado y sellado convenientemente, firmando aquél el otro, que 
quedará en la Dirección general.

Madrid 47 de Julio de 4884.=*Ei Director general, G. 
Cruzada.

D irección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Vistas las dificultades que se ofrecen para que los buques 
de escaso porte comprendidos en ia orden de 88 de Junio (Ga
c e t a  del 89), que declaró comprometidas Jas procedencias de las 
posesiónés francesas del Mediterráneo, llaguen hastá el lazareto 
de San Simón, con el fin do cumplir la cuarentena de siete días 
que lé¿ cóírésponde; esta Dirección general ha tenido por con- 
VienMiitrresolver que las embarcaciones menores de 800 tone
ladas procedentes de las posesiones francesas del Mediterráneo 
sean sometidas en los lazaretos de observación de los puertos á 
siete días dé cuarentena, con aplicación rigurosa de las medi
das higiénicas que prescribe la regla 8 / de la Real orden de 5 j 
de Julio de 4878, ó sean baños y aseo de la tripulación y pasa
je, fumigación de las ropas, ventileo genéral del buque y lim
pieza y desinfección de la sentina, fumigaciones dóricas en la 
bodega y cámaras, y baldeos y aspersiones de agua clorurada. 
Y que la carga contumaz en los puertos de su destino sea ex
purgada y fumigada en punto separado y aislado, opuesto á los

vientos reinantes, antes de que se admita á libre circulación. 
Lo que comunico á V. S. para los efectos configuiantes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 49 de Julio 

de 4884.*=El Director general, E. Oirióñez.
A los Gobernadores de las provincias marítimas y Delega

dos especiales sanitarios en Mahón y Pedrosa.

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

G obierno  de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
S ección  da F o m en to .— M on tes.

D. Juan Jiménez Ramírez, Gobernador civil de esta pro- 
vi ocia.

Hago saber que el día 88 de Agosto próximo, y á las doce 
de su mañana, se celebrará en este Gobierno civil y en oí Ayun
tamiento ce Huércal Overa ia. primera subasta para la venta 
por tres años de los espartos del monte público ae diribm pue
blo, bajo las condiciones aprobadas, y tipo de tasación de 48.000' 
pesetas por cada un año,

Almería 44 de Julio de 1884. ®*E; Gobernador, Juan Jiménez.
608—S

G obierno  de la  p ro v in c ia  áe  G uipúzcoa.
D. Francisco Cassá, Gobernador civil de Guipúzcoa.
Hago saber que por decreto de 49 de Junio de 4888, que se 

inserto en el B o le tín  oficia l  de la provincia, correspondiente al 
■84 siguiente, se declaro de utilidad pública la formación de una 
alameda en Ategcrneta, término municipal de esta ciudad, 
cuyo decreto se'hizo ejecutivo por no haberse interpuesto con
tra él en tiempo reclamación alguna.

Hallándose el expediente de expropiación forzosa en el se
gundo período, ó sea en el de la necesidad de ocupar los in
muebles comprendidos dentro del proyecto, aparece en la rela
ción rectificada, remitida por ei Sr. Alcaide una finca de dueño 
desconocido, cuya situación, calidad y linderos es la siguiente:

Un trozo de terreno forma triangular, zona muy estrecha 
que mide «18 metros superficiales. Linda al Norte con la ca
rretera que de esta referida población- conduce 4 Irún; al 
Oriente con la regata que atraviesa por esta parte la carretera 
expresada; al Mediodía con el paseo actual de JPaertas Colora
das, y al Poniente con el enlace de ese paseo y la carretera 
citada.

Y á ios efectos del art. 5.* de la ley de 40 de Enero de 4879,
se hace público por medio de este periódico oficial.

San Sebastián 48 áe Julio de 4884.=®=Franeisco Gassá.
4994—M

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial—Contaduría.—Negociado 4.*

Celebrado el día 45 del corriente mes, según estaba anun
ciado, el sorteo público de 49 acciones amortizadas del emprés
tito provincial de carreteras contratado por la Diputación en 
4857 en virtud de su acuerdo de $3 de Diciembre de 4888 y 
convenio ajustado con los señores tenedores para el abono de 
las mismas, han sido favorecidas por la suerte las señaladas 
con los números siguientes: *>

4.154, 4.798, 4.435, «.769, 4,«34. 567, 4.466, 4.588, 875, 489, 
«.046, «.480,1.00«, 4.934, 769, «.585, 4.058, 4.440, «.089, 4.848,
« 017, 783, 760, 834, 48, « 461, 4.171, «.804,555,1.813, i  «61,505, 
390, 948,4.484, 8 486, 8.798,940,389, «.169, 8.314,8.857, 998, 65, 
736, 879, 490, 4.016 y 8.086.

Madrid 16 de Julio de Í884.=*E1 Vicepresidente de la Co
misión provincia], José Hernández Prieta.

Para mayor claridad se detallan á continuación los núme
ros á que ue refiere el sorteo anterior por orden correlativo de 
menor á mayor:

18, 65, 489, 389, 390, 490, 505, 555, 567, 736, 760, 769, 783, 
834, 875, 879,940,943, 998,1.008,1.016,1.058,1.140,1.154,4.471, 
4.834,1.264, 4.424, 4.435,1.466, 4.588,1.793,1.813,1.818, 1.934, 
2.017,2.046, 2.086,2.089,2.161, 2.169, 2.311, 2.426, 2.480, 2.585, 
2.769, 2.798, 2.801 y 2.857.

Jauta d iocesana de edificación y  reparación
de tem plos y  edificios eclesiásticos de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de «7 de Junio 
último, se ha señalado ei día 48 del próximo mes de Agosto, 
y hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación ded templo parroquial 
de Santa María de Aranda de Duero, bajo el tipo de contrata, 
importante 8,848 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la

instrucción publicada con fecha «8 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto m  Ja Secretaría de 
la misma, para conocimiento doi público, ¿os planos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo." debiendo consig
narse previamente cora o garantía para tornar parte en la su~ 
basta la cantidad de 41« pesetas 44 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de «9 de Agosto de 4876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar ei docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

 ̂ Burgo de Osma 46 de Julio de 1884.=*El Presidente, Pablo 
Gil Andrés, Vipresltíente.

Modelo de proposición»
Ú. N. N., vecino d e .. . , .*  enterado del anuncio publicado

con fecha de. último, y de las condiciones que se exigen
para la  adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma de 1 proponente.) 
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
expresé determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
eserita en letra, por la que se compromete el proponen te á la 
ejecución de las obras, 603—S

Admiiústra-Méigs d e l Gorro® €®ntrml, 
nÍA 48.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. «74 Agapito Gallo.—Burgos.
«7S Aniana Arcos—Toledo.
«73 Dámaso Cuenca.—San Sebastián.
«74 Al mismo.—Idem.
«75 Al mismo.—Idem.
«76 Josefa Gómez.—Oviedo.
«77 Luis Castañón.—Guadalajara.
«78 María Cruz.—VilLfranca.
«79 Modesto Pérez.—Pamplona.
«80 Manuel Candelas.—Cuenca.
«81 Manuel Treijido.—San Ildefonso.
S8« Rojas y Compañía.—Avila.
«33 Santos Tribifios.—Santa María.

Madrid 49 de Julio da 4884~=E! Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Ckmtrái é® f fe lé f  
DÍA 49.

Relación'de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen. _ , hombre Deraicüio.
del destinatario.

Central.

Enlace, Avila. . .  Sofía Martín. . . . . .  Alcalá, 70.
Toledo.  ............  Enrique Faura. . . .  Reina, 18.
Laredo................  José Martín.  Sin señas.
Salamanca.. . . . .  Joaquín Cevailos . . Fuencarral, «6.
Santiago.. . . . . . .  Celiá Jiménez  Sin señas.
Logroño. . . . . . . .  Angel Corrales. . . .  Rubio, 48.

, Philippeville  Pinar.  ................ Estudie*, 8, segundo.
Páu......................  Peant   Carrera San Jerónimo
Rivadesella  Enrique Ceña 1........  Arco Santa María.
Coruña   *. José G. Valle. . . . . .  Sin señas.
Lima .............. Malverier................  Idem.
Játiva............................  Es)$&'ét.. . . . . . .  * v . Cebada, 7, entresuelo.
Valladolid   José Faona.. . . . . . .  Carrera S&a Jeróni

mo, 46, .principal.

Salamanca.

Oviedo   é. *. Hinersindo del Va
lle .............. Alcalá, 97.

i wi ih it— — t u i  i  i  mu i \wmtn i— ibiihuiiih nniTTi-------rrrrTTfiTrrT- M , n ] r " T

Madrid 49 de Julio de 4884l*«P©r el Jefe del Centro, D. V a
lladares.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

AJUSTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURIA —SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.—MES DE JUNIO DE 1884.

Situación de los presupuestas ordinario, ecctraordinario y del ensanche en el año eeonómieo de 1883 á 84, •

I N G R E S O S .

Sección

única. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.f
CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

CBÉDITOS 
pendientes de realización.

Pesetas.

■i L' (  2.*i  a®
J {  4.’
S i 6-’i 6.® 

I 7.®

Propiedades y capitales......................................................................... ............................... 377.305*37
131.696

1.039.371*37
842.390*26

2.480,000
12.000

21.250.000

175.601*47 
405.997*10 

4.073 608-97 
766.987*93 

2.450.419*48 
117.330*18 

20.656.736*90

46,079*97 
4.68B 

31 999‘i l  
«066*88 

«38.765*40 
64‘36 

448.89o‘80

Beneficencia............................................ ......................................................... .............................. .
Arbitrios sobre servicios municipales........ *....................................................................*..........
Idem sobre ocupación de la vía pública.................................................................................... .
Recargos sobre contribuciones........................................................... ........................ .
Extraordinarios y eventuales....... ........................... .......................
Consumos y arbitrios sobre consum os............................................ ..................................................... ..

T o t a l . . . . . .............. * .................. ................ ............... 26.102.963 25.345.682*03 431.596*46

Ejercicio e x tr a o r d im n a .. . . . . , . , , ........ ................................................... .................. 4008.880 1.688.654*48 8.980.«85‘58

Idem especial del e n s e n ó t e . . . . . . . . . . . . ............ ..................................................... ........................ ........... 1.430.983*04 1527.560*43 454.734*50
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P A G O S .
... ..... _-- „̂ ... • - 1. •>—%r:

Secciona.: CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTIVOS.
OBLIGACIONES 

pendientes de pago.
TOTAL.

Péselas.

CRÉDITOS
disponibles 

de lo presupuesto;

1.*
2.a

i  3.* 
I  4.a
■4. 8-‘  1 '  6.*
S 7.*
1  8/ 
S ; 9.‘

i  io.
i i .

Gastos del Ayuntamiento..............................

Obligaciones extrañas á los servicios municipales
Alcaidías de distrito y de barrio.......................
Policía urbana y rural................. .....................
Instrucción pública.................. . .................. .
Beneficencia municipal............. .........................
Dirección y conservación de obras............. .
Corrección pública............... .............................
Gastos de los arbitrios y rentas municipales......
Idem voluntarios.................. ...........................

810.350 
6.079.978‘70 
9.493.449*60 

873.595 
3.733.708*98 

951.363*95 
904.398 50 

1.711.744*60 
330.686*85 

1.353.157‘03 
843.84436

740.303*77 
5.287.855*87 
9.493.449*60 

254.986*66 
3.422.879*90 

951.363*95 
736.476*25 

1.545.421*71 
307.267 02 

1.824.983*87 
494.161*71

3035*98
695.710*31

15.183*53
8.775*23

64.254*39
45.576*54

1.509*28
46.526*08

743.339*75 
5,983 566*18 
9.492.449-60 

270.170*19 
3.434.685*13 

951.363*95 
800.730*64 

1.590.998*25 
307.267*02 

1.326.493*15 
540.687*79

67.010*25
96.412*52

3.424*81
302.053*79

»
103.eci‘86 
120.746'35 
23.35983 
20.663*88 

303156*57

Total...................

Ejercicio e x t r a o r d i n a r i o ..........

Idem especial del ensanche.......................... - . . .

86.485.210*91 24.558.150*31 880.571*84 25.438.721*65 1.046.489*26

4.608.880 351.914*65 4.375 356.289*65 4.258.590*38

1.430.98304 1.069,559*66 47.803*75 1.117.363*41 313.61963

N ota. De las 117$30‘18 péselas que figuras como ingrese realizado en el capítulo 6.° corresponden 100.000 al anticipo reintegrable que ha hecho el Montepío de empleados para el pago del 

primer plazo de h  casa adquirida f  ara Colegio de San Ildefonso, cuya operación de data para este objeto figura comprendida también por igual cantidad en la sección 2.a de gastes.

Madaád 1.* de Jítófe 4e !884.«=*I¡á Contador, Lorenzo Abizanda.

CONTADURÍA.— SECCION DE CONTABILIDAD.— MES DE JUNIO DE 1884.

 Estado de ¡os ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos,

INGRESOS.

t  i
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1883-84* Ampliación PrflsnrmPKtn Resultas TOTAL PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE. TOTAL.

TOTAL

GENERAL.

St»
S£
: S 

J_L

CONCEPTOS.
PARCIAL. TOTAL.

de
1888-84.

X A vuu pUvptU

extraordinario
de ejercicios 

cerrados.

de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario.

1883-84. Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
Pesetas,

4 •
Existencias del mes anterior. . . .  
Prnniedades v caoitales.. .•••••• 33.065*84 ’

766.010*56 » í.393.616*2i 2L536*73J 2481.163*30 400.ÍS42‘7i • 69.751*01 470.293*72 2.651.457*2$

5¿*
a*

Beneficencia municipal.............
Arbitrios sobre servicios muni- 
cípales .•••••••••••••••»••*••*

14434*64 

94 425*517 I
A* Idem sobre ocupación dé la vd»

miblica.......... . 47.948*23 ]| 2.242.162 05 • 761*27 146.174*95 2.389.098*27 141.918*44 » » 141.918*44 2.531.016*71
a*
&•
T.’

Recargo sobre contribuciones. . .  
Extraordinarios y eventuales . . .  
Consumos y arbitrios sobre con
sumos .......•

253 918*23 ( 
100-032*31 1

1.698.337*63 J
Reintegros de pagos indebidos. *. 16.809*48 » s » 16.809*48 » » » » 16.809*48

3.024.982*09 • 1.394.377*48 167.711*68 4.587.071*25 542.461*15 » 69.751*01 612.212*16 5.199.283*41

PAGOS.

8
a

1 GASTOS OBLIGATORIOS»

é * rwi Avimt&miento 65.022*46"*•
2.a
s.a

4 a
5.a
6.a
7.a
8.a

9.a
10

Oarffas............. .......... 491,904*24
Obligaciones extrañas á los ser*
vicios municipales...................

Alcaldías de distrito y de barrio.
Policía urbana y rural..............
Instrucción pública...................
Beneficencia municipal..............
Dirección y conservación de obras

municipales............... .
Corrección pública.....................
Gastos de los arbitrios y rentas 

municipales. . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUNTARIOS.

774.990*04 
26 069*13 

287.904*64 
79.280 54 j 
65.981*40

204.466*73 
20.000 1

149.788*77V

) 2.165.407*95 9 57.637*65 ' 150.324*35 2.873669*95 84.454 » 9 84.454 2.457.823 95

u Gastos voluntarios. 142.728*13 9 9 * 42.726*13 9 • • 9 9 42.726*18
409*18Devolución de ingresos indebidos . .................... 409*18 9 9 9 409*18 9 9 9 9

«.£08.543*86 9 57637*65 150 324 35 2.4i6.505‘26 84.454, 9 9

.

84.454 2.500 95926

RESUMEN.

importan los ingreso# de* este mes.. 3.0JW.98X09 « 1.394.377*48 167.711*68 4587.071*25 542.461*15 9 69.751*01 6i£.81£‘i6
84.454

5.199.283*41
£.500.95926dem los pagos de id.•••••••••»»•»•«•«*••••••••••• £.£08.543X6 9 57.637*65 150.324*35 2.416.50526 . 84.454 9 *

Existencia para 1/ del siguiente.................... ......... 816.438*83 9 1.336.737*83 17.387*83 2.170.565 99 458 007*15 9 69.751*01 5X3.758*16 2.698 824*16

Madrid 1.* de Julio de 1884,=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.
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Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en el mes de Junio de 4884.

M E T Á L I C O .

i&'irArvé<kcuAfL fin fil mes de Msvo. . . . . . . . . . . . . . . .

SISAS.
TOTAL.

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

73.317‘84
9

560.966‘99
25,846*41

27.944-60
382*43

897 87‘57 
3.792 85

751.987
29.991*09durante el ac tu a l.............. .......................

73.347*84

4.487*99

586.788*40

448.8C0<48 ■

28.296*73 93.580*42

6.800

781.97809

426.588*47

para el mes siguiente......................... 74.829*85 468.482*62 88.296*73 8678042 655.889*62

P A P E L .

$^í&h3¡n.cia era el mes de Mayo. . . . . . .

.DEL AYUITAIMIU ¡
TOTAL.  

Pesetas.í ubernativos. ¡ Judiciales. Fianzas.

3.794.832*24
IJ,85"90

64.049 88 ■
466700

41.040*60
*

935.243*77
9

4.832766*46
468.485*90?i£ i g T 0 v O S  durante el a c tu a l. . . . . » . • ■ « . * • • •  * . . •

p i t i a s  en el ídem . , , . . . . . . « . , . . . . , , . .

. 3.796.Si8*11 

406.747*25

227.749*88 ; 41.640'60

a

935.24377

9

.5,000*952*35

466747*25

jSKiáteneia para el mes siguiente. . . . . . . . . . . . . 3,629.570" 86 , 227.749*88 44.640*60 935.243*77 4.834.205*44

Madrid 1." de Julio de Í884.**»E1 Contador, Lorenzo Abiza&da.

N O T IC IA L  O F IC IA L E S .

Unión Industrial.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Francisco de Asía Urgellés, Notario público de número 
<-j* ffoLígio de la ciudad de Barcelona, coa residencia en la -villa 

Villanueva y Gol Irá.
Certifico que por arate mí se ha otorgado la escritura que á 

M  le tra  dice: , „  , ,
«Número 305.—En la villa de Villanueva y Geltru, provm- 

j& de Barcelona, á *os 2 días del mes de Julio del año 1884, 
jante m í el Not no autorizante del ilustre Colegio de dicha 
■ciudad de Barcelona con residencia y vecindad en esta expre- 
« á a  villa, y testigos abajo nombraderos, parecieron D. Anto- 
•asío, Serra y Miró, droguero y .propietario; D. Manuel Tomás y 
Bertrán, industrial; D. Florencio Sala y Bordas, propietario; 
JQ, Ramón. Oaba y Sirarol, confitero y propietario; D. Pablo 
A thst y Almiral1, propietario; D* Juan Suán y Brunet, gana- 

' la ro ; D. José Virgili y Ferrer; del comercio; D. Francisco Ibern 
. ** Roigt Maestro de. obras; D. José Gatvilteró y Casais, del co

mercio; D. Salvador Vivó y Alegret, peluquero; D. Isidro gala 
•w Sordas, carpintero; D. Andrés Xicoia y Humet, propietario; 
m  Florencio Gornet y-.Fiuesta, hojalatero; ;D. Antonio Rossell 
y P etít, confitero y propietario; D. Manuel Morgades y Nadal, 
«nnfttero; D. Antonio Gampriibí y C&mps, catete .-o; D. Gabriel 
4Joí! y Puig, propietario y del comercio; D. Armergol 3er#rols 
y  Buéra, ganadero; D. José Francisco Rie&rt y Marrugaí, vdeí 
Comercio; D. José Balaguer y Ríus, tendero, y D. José Gaig 
y  Torra, ssstra y propietario, todos mayores de edad, casa- 
dcíAí excepto D. Isidro Skla y D. Jo?-o Francisco Flicsrt, que 

iSOíi solteros y vecinos da la presente vála, según las cédulas 
tre m ía le s  que me han exhibido y les he devuelto, Jas cuales, 
uor el orden con que van nombrados, aparecen librabas por la 
Alcaldía de esta mi^ma villa, á saber: la del primero, que es de 
ó p tim a  c’ase, en 8 üeEnero dél corriente año, bajo él núm. 3.816; 
'Ja del segundo, de novena clase, fechada en ¿3 de Mayo último, 
¿On el n ú ' t ero 4.297; la deí tercero, también de novena ciase, fe- 

18 de Enero del año actual, y núm. 8*915; la del cuarto, de 
¿goal clase que la de l*s dos anteriores fecha 9 del predicho mes 
de Enero, cnri el núm. 647; la del quinto, de undécima clase, 
fecha 11 de Marzo último, señalada con el núm. 5.340; la del 
&&scto* da novena clase, fechada en Si del antedicho mes, bajo 
^cvüúra. 5,380; Ja- del séptimo, de décima clase, fecha £4 de 
Enero de este año, y núm. 4 669; la del octavo, de tí ácima clase, 

'H&mtiién fecha i i  de Octubre del año anterior,'señalada con el 
.número 3.384; la del noveno, de novena datfe,.fecha 19 de ^e- 
■iiraro ultimo, búm. 4.582;'lé del décimo,'.de undécima eia-«, 
lechada en i i  de Setiembre del año último, bajo ti núm. 2 "09, 
la  del undécimo, de igual cláse que el ante-io \  facha ib  de 
leyere de este año, con el núm. 8-914; la del duodécimo, dé dé- 
«lima clase, fab a d a  en 10 de Febrero del añ j que cursa, bajo 
■4S¡L núm. 4 551; la del décimotercero, de novena clase, fecha 5 de 
..lucio de este año, con el núm. 951; 1& del déeimocuarto» 4&m* 
-ÍMén de novena, cíase, fecha 27 de Dide tabre dei año anterior, 
señalada con el núm* 8.316; la del décimoquirato, de igual cl&»c 
su® las dos anteriores, fechada en 9 de Junio del corriente ¿-'ño, 
l e jo e l  núm, 5 981; la del décímosexto. de igual clase que las 
t^es que anteceden, fachada ¿ n 80 de M&f ¿o dri año actual, con 
M  núm. 963; la del décímoséptimo, de octava ciase, fecha 11 de 
Junio de] corriente raño, y núm, 757; la del déciiíicct&v<., de 
Wtdécima clase, fecha 4 de Junio de este año, .y núm. 5.961; ía 
4cl. décimoracverao, de décima clase, fechada era 6 del propio mes 
ée  Junio, con el núm. 5010; la dei vigésimo, de undécima cla- 
m -  fecha 24 de; Abril último* núm. 5.768, y la del último, 
etasda en Setiembre del año anterior, clase novena, núm. 656;

asegiirnndo y apareciendo feraer los referidos señor es coínpa- 
re le n te s  Ja Aptitud légel necesaria para lej o torga ció n <xe esta 
^ c f í iu r s ,  sin que nada en centrarlo me conste, dijeron; que 
eouforrae tiene concertado y convenido créan y fundan, una 
goéfeéád anónima mcrc&htil que sa denominará Unión Indus- 

qpn domicilio en rs.ta villa* por el término de 30 años y 
$oü un capital de 150.000 pesetas para dedicaría á la fabrica- 
4&lóra y explotación dei gas en la presente villa y en  otras po- 
blaciortes si así lo creyesen con veniente, de conformidad con la 
í¿y de 19 de Octubre de 1869, con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio, y gobernada, regida y adm inistrada á 
'tenor y con sujeción á los estatutos y reglam ento aprobados 

3os señores- comparecientes y que & contin uación se in- 
MKfan. ¡ . .. -

ESTATUTOS.

OBJETO Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD.

A r t í c u l o . L a  Sociedad* que por la presente escritura se 
in s t i tu y e ,  será anónima y g irará bajo la  razón social Unión 
SnJw trial' Tendrá su domicilio fijo en esta v illa de Villanueva
f  B e ltrL

Art* &* El objeto de ja Sociedad es la fabricación y explo
tación tí el gas en la presente villa y en otras poblaciones, si así 
lo creyese conveniente la misma. —;*••

Art. 3.a La duración de la Sociedad será de 30 años, pasados 
los cuales se podrá acordar su prorrogación por ios socios, si 
así io creyesen oportuno, ó bien proceder & su disolución.

 DEL CAPITAL Y LA  DIVISION EN ACCIONES.
Art, 4.* El capital la Sociedad feerá^tíe^iiorfl^^pesata^

, dividido en 300 acciones de á 500 pesetas cada una. Dichas &c - 
ciones serán nominativas y representadas por títulos que acre
diten haber eaiifefecho los acciosistas todo su valor nomina].

El pago de dichas acciones se hará efectivo por ios señores 
accionistas dentro del plazo máximo dé seis meses, á contar 
desde la fecha de la constitución de la Sociedad, no pudiendo 
eximírseles más de un £0 por 100 en cada uno de los plazos en 
que se súbdivide el citado pagó y debiendo m ediar entre estos 
a lo menos el término ds un mes. Si llegara á aum entarse el. 
capital de la'Sociedad, creando nuevas acciones, se hará efec
tivo su importe en los términos que acuerde la ju n ta  general, 
cop arreglo á las leyes acerca de la responsabilidad de los. su s- 
critores en chanto á su pago. En tal caso serán preferidos 
siempre los señores accionistas primitivos en la adquisición 
de las nuevas acciones.

DE LAS ACCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.
Art. 5.’ Las acciones serán nom inativas, num eradas é ia -  

divisibles, pues la sociedad no reconocerá más oue á un sola 
individuo ó en tidad , aun cuando interesen aos ó más en una 
misma acción.

Art. 6.® Las acciones en que se divida el capital social se
rán y estarán inscritas en el registro que se llevara en Secre
taria. En el mismo se consignará Ja trasm isión cuando ésta sa
verifique.

Art. 7.° La posesión de una ó más acciones sujeta al po
seedora todas las prescripciones de la escrisur* social de estos 
estatutos y reglamento.

Art. 8.® Los accionistas serán responsables en las ob liga
ciones y pérdida de 3a Sociedad por" el vale r  total de las ac
ciones por Jas cu&íes se interesan.

Art* 9F No obstante ío dispuesto en el art. &*, la Sociedad 
quedara disueita necesariamente y de hecho en cualquier épo 
ca en que las pérdidas que hubiese sufrido importasen la te r 
cera parte del cap ita l En eí momento en quedas pérdidas a s 
ciendan á la cuarta p&rte de dicho capital, será facultativo á la 
Sociedad el ponerse en liquidación ó esperar á que quede con
sumida a citada tercera parte. P ara e: ejercicio m  esta facu l
tad ía Junta de inspección convocara á los accionistas.

I DE LA ADMINISTRAClÓN DE LA SO.-IEDAO. ^
Art* 10. La Sociedad será regida por los accionistas en jun  

ta  general, por una Jun ta  áe inspección y por un Adminis trador.
| ‘ :DE LA. JUNTA GENERAL. '

Art* 11. La jun ta general se rqumrá co i el carácter d^ o r- 
dm ariá dentro del primer trim estre de cada año y extraordina
ria  cuando lo acordase ía Jun ta de inspección, ó ío solicisen por 
escrito 10 ó más accionistas que juntos reúnan á lo rraénos uraa 

| tercera parte.dei. capital social- L¿ convocatoria no podrá h a 
cerse en ningún caso sino' por la Laota de i s e c c ió n .

Art* iá .  Las atribuciones de ia juu ta  general son k s  si
guientes: •:

1.* Nombrar la Jun ta de in«pe¿.:c'ón y eí. Adm inistrador y 
Jas personas que deban reemplazar ¡as en'los casos de renova
ción da sus oficios por espiración: de término ó por renuncia 
como asimismo los sapientes para Henar las vacantes que ocu
rriesen jen la Jun ta de inspección en d  intervalo da una ju n ta  
general á  otra.

;• Señalar y variar siempre que Jo cría  conveniente la re 
muneración qué hayan de d isfrutarla, Junta de inspección y 
el Administrador, 1 } ■ •

, 3.4 1 Examinar, censurar--y- aprobar, pfi;..su; respe tivo  case el
balance anúal que presante el Admiraisirsdor con el dictamen 

.«de.la,l.unta de.inspección. -  .
4T Acordar los dividendos de beneficios repartibles en pre

sencia del balance y de la situación de )a Compañía,
5 /  Acordar todo aumento de capital y consiguiente e lis ió n  

de acciones que lo represehfen, y  fijar á los Sü^criiores la re s 
ponsabilidad y el modo'de Bátisfacerel"'importe de. aqueDas.

6.a Resolver sobre la liquidación ó cora-tiraus ción de U  So
ciedad en los ca^os* prescritos en el a t.t?,* ' : ^  ;

7.a * Declarar si habrá ds*disolv?i se • & L c u  tér m '■ ̂  o 
natural un año ántes de finir dicho so* «*u> a

8.a. Acordar toda variación y rd'o. m > qm ü brire de ba4 
cerse en los estatutos y rplSiiieri to qo a c t

9.® Discutir y resolver‘k s  prcpcueio ' <; t Ju sta  de Ibs4 
pección sometiere á su juicio, " . . . . . . ;

10. Discutir y resolver igualmente k-aas las proposiriovcí! 
; qtie durante la sesión presenten los z.cáe* h u s  - t o w

en considracióu, padiendo ajuicio del vouu^íc en a

acto ó aplazarse para otra sesión, que podrá ser extraordinaria, 
y si lo cree conveniente nombrar una comisión que proponga 
sobre ella dictamen en el período que se le señale.

•11. Confirmar ó revocar el acuerdo de la Ju n ta  de Inspec
ción respecto á la separación del Administrador, cuyo fallo 
será inapelable.

d$. Resolver las disidencias que ta l vez tuviesen lugar en
tre el Administrador y la Junta de inspección en los actos de 
su  común incumbencia y atribuciones.

13. Determinar el uso que deba hacerse del fondo de reser
va y de los sobrantes que no sean necesarios para el movi
miento ordinario de la Sociedad.

Art. 13. Las jun tas generales serán convocadas por el Pre - 
sidente de la Jun ta de inspección, llevando al efecto el acuerda 
de ésta. La convocará además cuando á tenor del art. 14 lo 
pidan 10 ó más accionistas que juntos reúnan i  lo menos una 
tercera parte del capital social, en cuyo caso se expresará esta 
circunstancia en Ja convocatoria, y someterá á  discusión la 
proposición que le entreguen los instantes con el dictamen qué 
acerca de ella haya emitido ia Jun ta  de inspección..

Art. 14. Cuando en la jun ta general ordinaria ó extraordina
ria hubiese de tratarse de alguno de los asusíos relativos á las 
atribuciones 1.a, 8.a, 5.a, 6 a, 7.a, 8.a, 11 y 13 del art. 18, deberá 
expresarse esta circunstancia en los anuncios de convocatoria.-

Art. 15. P ara la celebración de las jun tas en qtie hubieren 
de tratarse asuntos relativos á las atribuciones 5.a, 6.a y 8 /  del 
artítulo 12, deberán concurrm.por sí ó representados Ies accio
nistas poseedores de acciones que importen las dos terceras 
partes del capital social.

A falta de concurrencia se señalará otro día, y en éí que
dará constituida la ju n ta  para tra ta r de dichos asuntos, sea 
cual fuere el número de accionistas que concurran.

A r i  l f>. Para concurrir á la ju n ta  general es indispensable 
Ja ealidaa accionista con tres meses de anticipación, exeep - 
tuándose los padree, tutores y curadores y los maridos, qu ie« 
nes, aunque no fuesen accionistas,, podrán asistir sin necesidad 
de autorización especial en re :r- c u de sus hijos no 
emancipados, de sus menores > i e sus esposas
respectivamente, siempre i x ■ .* m i • ^  ; tas c ircunstan
cia* expresadas.

Podrán ejercer i$ual representación !o< hijos respecto á las 
acciones de su madre viuda ó padre ausente, enfermo ó ancia
no; pero mediante autorización firmada.

Art. 17. Los accionistas podrán hacerse representar por 
otras;personas que sean accionistas también, bastando para 
e l  ó una autorización firmada con la. sola condición de haber 
de acreditar la firma si no fuese conocida de algún individuo de 
la Jun ta de inspección.

Art. 18. Cada acción da derecho á un voto h*stá el número 
d# cinco, más désd'éeste número en adelante sólo se com putará 
un voto por cada cinco acciones, no pudiendo en ningún caso 
un accinista tener más que 10 votos, sea cual fuere el número 
de acciones que posea. A los accionistas apoderados de los so
cios ausentes en las jun tas generales se les com putarán por 
separado ios votos correspondientes á las accionas de su pro
piedad y los relativos á cada una de las diferentes representa
ciones que reúnan, pudiehdo em itir libremente unos y otros.

Art. 19. La ju n ta  general deberá ser convocada con 45 
dís^s de anticipación á lo menos por medio de tres avisos i n 
sertos en los periódicos de esta villa, en el Diario'de Barcelona 
y en el Boletín oficial de la provincia.

Art. £0. Las jun tes generales en que no se tra te  de los ca
sos comprendidos en el art. 15 se constituirán y celebrarán eon 
ios accionistas que asistan á la primera y única sesión que se 
celebrará.

Art. 210 Los acuerdos, sean de la clase que fueren, tomados 
por la ju n ta  general con sujeción á las prevenciones de estos es
tatutos y reglamento son obligatorios jpara todos los accionistas.

DE LA JUNTA DE INSPECCIÓN.
Art. 22. Para ser individuo de la Ju n ta  de inspección es? in 

dispensable poseér con dos meses de anticipación al n o m b ra  
miento cinco acciones) por lo menos. Dichas acciones serán de
positadas cii i a C&ja de la Sociedad en una arca interior, de la 
cual tendrá una llave el Presidente, o tra  el A dm inistrador y 
otra el Secretario.

Art. 23. La Junta de inspección se compondrá de tres indi- 
dividuos y dos suplantas nombrados por los accionistas en ju n ta  
general, ios cuales ejercerán sus cargos por espacio de dos años.

Art. 24. Las atribuciones de la Jun ta de inspección serán:
4.a Observar y hacer observar los presentes estatutos y re 

glamento que de ellos emanasen.
2.a Acordar la convocatoria de las jun tas generales para los 

casos prefijndos y demás que estime oportunos.
3.a Em itir dictamen acarea de las proposiciones que en tre- 

gados,por.el número de accionistas dicho en el art. 41 daban 
someterse á la consideración y acuerdo de la jun ta  general .

4.a Exponer su censura ó conformidad motivada á os in 
ventarios y balances generales que presente el Administrador.

5.a Acordar, á propuesta del Administrador y para el caso 
de aum entarse el capital de la Compañía, la petición de divi
dendos masivos á los accionistas.

6.a Inspeccionar : las operaciones de la  administración, exa
m inar y censurar ó aprobar sus ouentas.
' 7.a Resolver J$s consultas que le haga el Administrador.

8.a Suspendertal Administrador siempre que á su juicio 
diere motiva para ello, nombrando interinam ente persona que 
lo sustituye; debiendo en este caso convocar la jun ta  general 
el día seguiente, en los términos señalados en el art. 19, para 
darle cuenta de la suspensión y proceder á nueva elección si 
hubiere lugar.

9.* Nombrar, asignar el sueldo que haya de percibir el S e 
cretario y despedirle libremente si no cumpliese con los debe
res da su cargo.

DEL ADMINISTRADOR.
Art. 25. E í Administrador será nombrado por la ju n ta  ge

neral y desempeñará su cargo por el tiempo que determ inará 
eljreglam eátq. .

Art. 26. ; Para ser Administrador es indispensable poseer á 
lo menos 10 acciones, que en el acto de posesión deberá depo
sitar <e a  loa términos que para la Jun ta  de inspección deter
mina el arfo 23,

Art. 27. Las atribuciones del A dm inistrador serán:
4.a Recaudar los dividendos pasivos que señale la Jun ta  do 

inspección, en el ca?o de aum entarse el capital de la Sociedad, 
y tener i  su ca*go la Caja; estableciendo, con las condiciones 
que dicha Junta creyese convenientes, cuenta corriente en a l
guna m a  de comercio ó Sociedad de crédito de justificada sol-
V? TI OÍ &»
*"Brif̂ T5Tngir*y aldun isfrá r los intereses dé la  Sociedad.

3.1 F u m a r  anualmente el balance general, que presentará 
á la Junta de inspección..

4.a Nómbrsr y despedir libremente los peones mozos de fá • 
b r ic ry  demás dependientes inferiores, cuyos salarios deberá 
p ropanei* á la Jim ia áe inspección, y  suspenderá, en caso nece
sario, ai Secretario, -dando de ello cuenta inm ediata á la-Jun ta

5 * Eí Administrador tendrá la'fiema social en esta ftóm a:
El A tím iníE traaoiv^Firaa,
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DB LAS ATRIBUCIONES COMUNES k  LA JUNTA DB INSPECCIÓN 

Y AL ADMINISTRADOR.
Art. 88. Las atribuciones comunes á la Junta de inspección y al Administrador s rán:4.* Acordar todo aumento de material.2.a Determinar si es conveniente proponer á la junta gene

ral que *e aumente el capital de‘la Sociedad.3.a Formar los reglamentos particulares para el buen orden de los negocios sociales.Art. 29. Los acuerdos comunes á la Junta de inspección y «1 Administrador se tomarán por mayoría absoluta de votos, siendo el del Presidente de calidad en caso de empate.
DE LOS BENEFICIOS Y DIVIDENDOS.

Art. 30. De los beneficios que la Sociedad reporte se destinará anualmente el 4 por 100 ¿ara la Junta de inspección; el 4 por 100 para gastos extraordinarios, hasta que la cantidad recaudada en este concepto se eleve al 10 por 100 del capital social, y el 2 por 100 para el fondo de reserva hasta, elevarlo cuando menos ai 15 por 100 del capital. Si algún balance arrojase pérdidas, se cubrirán éstas primeramente con el fondo de reserva, y luego con los beneficios de los balances sucesivos. Lo que reste hasta el total de los beneficios líquidos se repartirá entre los accionistas á proporción del número de acciones que eada uno posea.
DE LA TERMINACIÓN Y DISOLUCIÓN DB LA SOCIEDAD, «

Art. 31. La Sociedad cesará en sus operaciones y se deola * yará en liquidación tan pronto como llegue el día de su terminación ó disolución, ó lo haya acordado la junta general en méritos del art. 9.*Para practicar aquella nombrará Ja junta general los comisionados que estime convenientes, fijando la retribución que deberán percibir; los cuales, en unión con el Administrador, realizaran el haber social y harán el reparto del resultado final.Para dejar terminada la liquidación se fija el tiempo máximo de un año, prorrogable á juicio de la junta general. Si ocurriesen dudas ó dificultades, los comisionados y el Administrador nombrarán dos amigables componedores, y un tercero para decidirlos irrevocablemente en el período más breve posible.
DISPOSICIONES GENERALES.

gT Art. 32. Todo» los cargos de la Sociedad ó en representa -  ción de la misma admiten la reelección.^ Art. 33. Las cuestiones que puedan ocurrir y cuyo modo de resolverlas no esté prevenido, ó no se deduzca claramente de la escritura social, estatuto» ó reglamento, se decidirán por am igables componedores elegidos dos por cada parte y un tercero para el caso de discordia; y  el laudo que profiriesen será in apelable.REGLAMENTO.

DE LAS ACCIONES.
Artículo i .• Las acciones de la Sociedad serán representadas por títulos numerados desde el i  al 300, y llevarán las firmas del Presidente de la Junta de inspección, del Administrador y del Secretario, y estampando además el sello de la Sociedad.Art. 2.® Las aeciones serán indivisibles, y la Sociedad no reconocerá más que á un solo individuo ó entidad aun cuando sean varios los interesados en cada una de ellas.Art. 3.® Las acciones serán trasferibles, consignándose su traspaso en un registro especial que á este efecto llevará el Secretario , é interviniendo en él un Agente ó Corredor de cambios que autorice el acto y responda de Ja identidad de las personas entre quienes hubiese tenido lugar. A falta de Agente ó Corredor firmarán el traspaso dos comerciantes.Art. 4.* Mientras no se Heneólos requisitos expresados en el artículo anterior, la Sociedad sólo reconocerá por dueño de las acciones con todas sus consecuencias al titular á favor de

Suien se hallan expedidas, ó a l último poseedor que los hubiese enado.Art. 5.® En el caso de verificarse la trasmisión de acciones * por fallecimiento de algún accionista, deberá el sucesor acreditar completamente su derecho á fin de que se formalice en su nombre el oportuno asiento.Art. 6.* Los herederos menores, sus tutores y curadores y los Síndicos de concurso obrarán con la misma plenitud de facultad que si lo hiciesen en negocio propio, y serán válidos é irrevocables sus actos sin sujeción á beneficio de restitución, todo en absoluta conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio.Art. 7.9 Si por algún casó fortuito ú otro independiente de la voluntad de su dueño so extraviase algún título, se dará un duplicado, previas las seguridades y justificaciones que la Junta de inspección estime convenientes.
DE LA JUNTA GENBRAL.

Art. 8.® La junta general ordinaria sé celebrará todos los años dentro de su primer trimestre de la fecha que señalará y anunciará la Junta de inspección con la anticipación que pre- váene el art. 49 de los estatutos.
Art. 9.® Para asistir á las Juntas generales recogerán los accionistas una papeleta que les entregará el Secretario, conteniendo el nombre dél accionista y  el número de acciones y voto* que representa. Solamente los accionistas ó sus representantes podrán concurrir á las juntas generales, exceptuándose en el caso en que la misma junta, Ja de inspección ó el Administrador necesite ilustrarse váliéndose de alguna perso • na que no sea accionista.

# Art. 10. Todo accionista perderá el derecho de asistencia, si dentro de los tres meses anteriores al día en que se celebre la junta ha tm ferido sus acciones, sin que por esto lo adquiera la persona á quien hayan sido trasferidas.Art. 41. Será Presidente de la junta general de accionistas el que Jo fuere de la de inspección y Secretario el de la misma.Art. 12. El Presidente declarará abierta la sesión luego que se hallen cumplidos los requisitos prevenidos en el art. 16 de los estatutos, á cuyo efecto en las juntas generales dispondrá que el Secretario o ó lectura de la lista de accionista» que tengan derecho da asistencia, anotando los que se hallen presentes. r
Art. 43. Abierta la sesión, el Secretario leerá el acta de la sesión anterior, que deberá hallarse continuada en el libro correspondiente. Cualquiera aclaración ó rectificación que en ella hubiere que hacer se continuará en el acta posterior inmediata.
Art. 44. En tes juntas generales ordinarias, á continuación de Ja lectura del acta, se procederá por el mismo Secretario á la de una memoria en que la Junta de inspección dé cuenta á los accionistas del ejercicio del año económico y del estado de

Jos negocios sociale?.

Art. 45. Seguidamente tomará 1 a palabra el Presidente para dar á la junta una idea de los asuntos que deban tratarse, estableciéndolos por separado y abriendo discusión sobre ellos ordenadamente.Art. 16. Cerrada la discusión por no haber quien tenga pedida la palabra ó por haber declarado la junta el punte suficientemente discutido á instancia de cualquiera de los accionistas, el Presidente anunciará la proposición que se sujete á votación.Art. 17. Las votaciones serán por mayoría absoluta de vo tos y por cédulas escritas cuando se trate de elección de personas. A este fin se entregará á cada socio una papeleta en que se habrá antes estampado el número de votos que le correspondan y esto nominativamente con la lista en la mano y con intervención de dos escrutadores que se habrán nombrado pre viamente y-pasado á formar parte de ía mesa.Art. 48. La mesa que hab á de constituirse para el nombramiento de oficios se compondrá del Presidente, de dos escrutadores nombrados por los accionistas y del Secretario.Art. 19. Siempre que resulte empate en las votaciones ó nombramientos de oficios, se procederá á nueva votación ó elección, y si verificada segunda vez se repitiere el empate, se decidirá por la suerte.Art. 20. Ocho días antes de la junta general estará expuesto en Secretaría ei balance de 1a Sociedad para que los accionistas puedan enterarse y redir las explicaciones que necesiten y la lista de ios socios que tengan derecho de asistencia. Durante este período se tes entregarán en la misma oficina las pápele tas de que se ha hecho mérito en el art 9.°
Art. 21. En las juntas g e -.erales ordinarias podrán los accionistas hacer las observaciones qu¿ crean oportunas sobre el balance y sobre cualquiera de sus partidas, formulándola por escrito. ̂Art. 22. Si la junta general acordare tomar en consideración i&f? observaciones que presentare cualquier accionista, se abrirá sobre ellas discusión y se tomará resolución en la misma sesión.Art. 23. Sobre cualquier otro asunto podrán los accionistas formular proposiciones por escrito, las cuales tendrán el resultado prevenido en la base 40, art. 12 dé los estatutos.Art. 24. Los acuerdos de las juntas generales deberán continuarse en un iib¿o particular, firmando el acta de cada sesión el Presidente y el Secretario.

DE LA JUNTA DE INSPECCIÓN.
Art. 25. La Junta de inspección se reunirá dos veces ̂ 1 mes y siempre que extraordinariamente la convoque el Presidente.Art. 26. Para quedar acordados los asuntos que den lugar á deliberación, habrán de reunir al menos la conformidad de dos de sus individuos.A rt 27. Será de su cargo vigilar Ja contabilidad exigiendo que los libros áella anejos se lleven con la debida puntualidad. Arqueará la Caja siempre que lo «re* conveniente, debiendo hacerlo á lo menos una vez cada mes.A rt 28. Elegirá de su seno un Presidente, que será suplido por los demás por orden de antigüedad, si la hubiese entre sus Vocales, y no existiendo ésta se procederá á elección.Art. 29. Ei cargo de Vocal de la Junta de inspección es re*. miociable.A rt 30. Los cargos de Presidente é individuos de la Junt& durarán dos años, finidos los cuales podrán ser reelegidas lité mismas personas si asilo  acordare la junta general ordinaria,Art. 31. El Presidente representará la Sociedad en sus ?relaciones con los accionistas, con el Gobierno y con la» Autoridades, excepto en ios asuntos de administración, y firmará las acta» con el Secretario.Art. 32. La Junta de inspección examinará los balances que presente el Administrador, poniendo el Presidente al píe de «fio» su V.® B.%si los hallase conformes. Si aquella propu siere algunos reparos, invitará el mismo Presidente al Administrador á que los solvente, y en caso de que no quedase satisfecha dicha J unta continuará el Presidente ai pie del balance las ob servaciones de la una y las explicaciones del otro, y  dará cuenta á los &ccion etas en la junta general.Art. 33. En caso de ocurrir alguna .vacante en Ja Junta de inspección por fallecimiento, renuncia, enfermedad é  otro m otivo cualquiera, llamará el Presidente por su orden á los suplentes nombrados.

DEL SECRETARIO.
Art. 34. El Secretario de la Junta de inspección llevará con la debida formalidad los libros de actas de Ja Junta y de la general, comunicará los acuerdos de ambas y  cuidará de su ejecución.Art. 35. Llevará asimismo los registros de k'S acciones.Art. 36. Firmará los anuncios de todas las dis posiciones de las Juntas que deban darse al público.Art. 37. Asistirá con la Junta de inspección á ía s visitas y arqueos.Art. 38. Ordenará y custodiará los partes que periódicamente dará el Administrador del curso de Sus operaciones, la» hojas de ios arqueos, los estados, balances y demás docu mentos.Art. 39. Formará las listas de los accionistas que .tengan derecho de concurrir á las juntas generales, anotando los votos que les correspondan personalmente y los que obtengan por representación de otros socios después de examinar los documentos en que esta representación se funde.Art. 40. Redactará y firmará con el Presidente la Memoria de las operaciones anuales y todos los informes y disposiciones que la Junta de inspección deba presentar á la general.Art. 41. Extenderá y firmará las papeletas que han de presentar los accionistas para concurrir á la junta general.Art. 42. El Secretario Tenedor de libros disfrutará de un sueldo que fijará la Junta de inspección.

DEL ADMINISTRADOR.
Art. 43. Pasará á la Junta de inspección partes mensuales de las operaciones de la .Sociedad, y dará á la misma todas las explicaciones que pida.Art. 44. Los balances, además de la firma del Administrador, contendrán la dei Secretario Tenedor de libros.Art. 45. El cargo de Administrador es renunciable.Art. 46. El Administrador recaudará todos los fondos de la Sociedad, ya procedan de nuevo capital en su caso ó de sus productos, pudiendo tan sólo destinarlos al objeto social.Art. 47. El cargo de Administrador se renovará cada cuatro años, puaiei do ser reelegida la misma persona si lo acordare la junta general.

PE LOS BENEFICIOS.
Art. 48. Los dividendo» de beneficios líquidos que se repartan á ios accionistas, con arreglo á lo prevenido en el art. 30 de los estatutos, se harán constar en el acto de satisfacerlos estampando en ios títulos ei sello que acredite el importe que se satisficiere correspondiente á cada i cción.Artículo adicional. El fceta de constitución de la Sociedad forma parte integrante de los precedentes estatutos.

Aprobado» por unanimidad lo» estatuto* y  reglamento Sv breinsertos, y hallándose lo» señores comparecientes reu£H rr> ante mi el insfrasento Notario para la constitución de la ra-V- rida Sociedad, declaran que las acciones de que actuaimen^  compone el capital social cubren con exceso la mitad del mo, y se hallan suscritas y colocada» entre los señores otorgan-?^ tes en la forma siguiente: Acciona
D. Antonio Serra y Miró, treinta acciones. . . . . . . . .  8£:D. Manuel Tomás y Beltrén, v. inticinco.. . . . . . . . . .  2l>D. Florencio Sala y Bordas, veinte . . . .   _______________20D. Ramón Caba y Sirarol, diez . . . ,  Y YY *. 1*.. * iÜD. Pablo Albet y Aimirall, diez YY Y .* * .* „*' 40D. José Suáu y Brunet, se is .................  YYYY 11 6D. José Virgili y Fcrrer, cinco.. . . . . . . . .  YYYYY * °D. Francisco Ibern y Roig, ocho... . . . . .  Y Y Y Y Y l !D. José Gastviüaro y Casals, ocho. . . .  * Y . .  Y Y YYD. Salvador Vivó y Alegrct, dot..............   Y Y ‘tD. Isidro Sala y Bordas, cisico Y . • . • YYY Y &D. Andrés Xicola y Huncut, tres   YY Y $D, Florencio Cornet y í  Inesta, tres. . . . . . . . .  £ /D. Antonio Rosell y J/etit, dos........ Y Y Y. Y $D. Manuel Morgaie^ y Nadal, dos.,. . . . . . .  Y. YYYYYY. $"•D. Antonio Camr^ubí y O&mps, cuatro . ^ „ 4 -D. Gabriel Coll y Puig, cinco. ............... £
D Armengol SUrarols y Suáí>, * r e s ...  ................  aI). José Francisco Ricart y MarrugaS, quince. ....... t iD. José BaLag îer y Rius, ¿ e i s .     ¡ED. José Gay y  Torra, cinco................   ¿

T ota l acciones, ciento setenta y siete, . 47T
D. Antonio Serra y Miró aporta y trasmite para siempro.#»' f&v or de Ja Sociedad anónima Unión IndustHal, que coalá je***- se<nt& ge constituye, todo aquel trozo de terreno que es pairte c*e ota) de mayor extensión, que en la pertenencia'se desmi^ hiará* dánto® del cual se halla enclavado un edificio, compútate- de «ótanos, planta baja y un piso de alto, radicado en la «aálr dei Horno «del Vidrio de esta villa, distrito 2.*, barrio 4.*. s f e  ceis.star su número, de superficie dicho terreno de 1.845 tres 27 centímetros, y ei edificio de 130 metros cuadrados, desate aFNorte ó frente parte con la expresada calle del HoaW  d&I Vidrio, y parte con restante terreno dél propio cedeiatej '8§ Sur é espalda con terrenos de la Sociedad de los teTrn* c&rriles «¡directos de Madrid á Zaragoza y Barcelona; al E*8t$ «derecha-con restante -terreno de D. Antonio Serra, y al G esteé  icquierda con huerta y casas de D. Juan Brunet y Juncosa* !L» ¿pertenece por ser parte y de procedencia de todo aquel ed itóos  destinado s la destilación de aguardientes, con cobertizo* Pósitos para orujo, ¿aljibes y un huerto agregado ál mi»®#* radicad© todo en la calle dél Horno del Vidrio y paraje códice-' *eido antes por La Terrera, de superficie en junto de 28 &rm*> 22 centiáreae, que linda al Norte ó frente con la citada calle; Sur ó espalda con casa y terrenos de la expresada Sociedai i#  |  los ferrocarriles directos; al Este ó derecha con el torrente -M 3 la Pastera, y al Oeste ó izquierda con huerta y casas de B* J c ü  I Brunet y Juncosa^ y que adquirió de los herederos de D»Jj par Lleé como mejor postor en remate público, según así m  üf ; ver de Ja escritura autorizada por el suscrito Notario en 4$ $1 • | Junio de 4882, inscrita en el Registro de la propiedad de «sil ! partido, tomo 206 del Archivo, 408 del Ayuntamiento dA i j villa, folio 437f, finca núm. 3.375, inscripción 3¡B Güya 

>1 hace como mej«or en derecho proceda, extrayendo las cosas J didas de su do míalo y  pode?, trasfinéndofas en domínicry» ^  j der de la Socicidad adquis dora, á la cual promete entregar' psA f¡ sesión de Ja» mismas, ̂ facultándola para que por sí se la  J y reteuga<con <pJáusula de constituto. De modo que tales^c-of.^ rl y demás que aaqui@s*a«en adelante la propia Sociedad seaL ^U- munes á accáonifit&eactuales y venideros, ó prorrata d®* Ja participación que en ella tengan, representada por las-sccmm que .posean» El premio ó precio de dicha cesión es la cantidy  de 45 OCO pesetas, que B. ¿Antonio Serra y Miró reoibe e& W- ^  áulos provisionales de otras tantas acciones de 500 pesetas ¿jai ¡labres de pago, que sop las,$0 acciones por ei mismo- suscribas eoa todo su ja lor desembolsado; con lo cual’ se da por praghftt ,jr satisfecho dicho precio, otorgando del mismo la caz oarta d e u ^ o  A favor de la referida Soeiedad, & la m k  cirece estar de evicción, éon enmiendo de daños y pago do l e das costas y gastos. Cuya aportación y cesión aoeptan fias •*£» ñores presentes. F
Seguidamente todos los señores otorgantes, como ¿ so c h e  fundadores de la ¿Sociedad Unión Industrial, de con form ó^  con lo prevenido en Ja citada Ley de 19 ce Oatubre de 486@¿ libro declarado, como declaran ante mí el suscrito Notario, oonottí- tuida desde este mowinto la indicada Sociedad Unión ln§m* tnah, quedando por a,hora domiciliada en la calle del H o n *  del \idrio  de esta villa.
Acto seguido, y también por ante m£ se ha procedídtr w r  

los señores socios otorgantes al nombramiento de la

i Junta de inspecciónv
D. Antonio Serra y Miró.D. Francisco Ibern y Roig.D« Pablo Alhet y Aimirall.

Suplentes.
D. Ramón Caba y Sirarols.D. José Gaig y Torra.

Administrador gerente.
D. Florencio Sala y Bordas.

Secretario general,
D. José Francisco Ricart y Marrugat

« a S í t o s K i r > o » M o . i »

público de Comercio de esta Jrov ncm para L tn™en él, así como en virtud de lo dispuesto ¡o  h® ,raa!te:ferida ley de 19 de Octubre de 1869 doal»Mni« i:r 1ción de Sociedades, dentro de dicho nin^n a r.
S S r f ^ Sr- « S S & í í r t  d fe^ p tv in c? ! f f s s :cionada copia para ser remitida al Mini^Wn -como también de la obligación de publicar ®” °, FÍ3me»M a d r id  ;y Boletín oficial de

S S n  de‘ ^P uesto  sobre d Kcues ruUB y trafcOLsión de bienes m  mte partido para su
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pección y pafo de los que se adeudaren á la Hacienda pública 
por razón de Ja misma, bajo las penas establecidas por las leyes 
on caso ae incumplimiento, y  que seguidamente deberá ser tam 
bién presentad & en el Registro de* la propiedad de este partido, 
sin cuyo requisito no será admitida en los Juzgados y Tribuna* 
les or«2ir,arios especiaos, Consejos y oficinas de Gobierno, y no 
•podrá oponerle ni perjudicar á tercero sino desde la fecha ds 
su inscripción en dicho Registro, á tenor de lo prevenido por la 
l a  )e Hipo secaría vigente, su reglamento é instrucción; insi- 
g u k íd o  cuyas disposiciones, se reserva á fm or de) Estado, de 

• la provincia y del Municipio la hipoteca legal que les compete, 
con preferencia sobre cualquier otro acreedor, p&ra el cobro de 
la última anualidad del impuesto repartido y no satisfecho por 
razón del terreno cedido.

En su testimonio, así lo otorgan y  firman todos juntamente 
con los testigos instrumentales, que lo son: D. José Morató y 
Reambáu, pasante de Procurador, y D. José Rovirosa y Puig, 
revahuado eu Notaría, vecinos ambos de esta villa, á quienes 
y  á loa señores otorgantes he ld d o  íntegramente esta escritura., 
después-de advertirles que tenían el derecho de leerla por sí á 
su elección, al cual expresamente renunciaron. ^

Y yo el suscrito Notario doy fe del conocimiento, posición 
social y vecindad de los señores comparecientes y  de todo lo 
contenido er* este documento público.^Antonio Serra y M iró.=  
Florencio $a ia .= G abm l Goll.— Ramón C a b a .«  Andrés N ico- 
lá.=*Pabl>» Albetf==Francisco Ibern y Roig.=*José Graivil!aró.« 
Salvador Vivó.~*Florencio Oornet.=Manuel Morgades.-==Anto
nio Rr.f?eil.*=J. Francisco Ricart.«*Isidro Sala y Boi’das.^José 
Halagué.— Manuel Tom ás.=Antonio Camprubi.=*José Gaig y 
Torra.— José Virgili.=»Armengoi Serarols.=Josó Suau.=José 
Morató, TefiTigo.=®=Jo£Ó Rovirosa, testigo .«S ig8Bao.«»Ante mi, 
Francisco de Asís Urgelíés* Notario.» _

Concuerda, con su matriz, obrante s i número 30o oe mi pro
tocolo corriente de escrituras públicas á que me remito, y de
ello á< y fe. _  ,

Y  al so o afecto de ser remitido al limo. Sr. Director de la 
O acbta óm Madrid en conformidad á lo dispuesto en el art. 3. 
de la lev na 19 de Octubre de 1869, á requirimiento de D. F lo
rencio •■*-&)© y Bordas, Administrador gerente de Ja reíenáa 
Sociedad, libro el presente en estos once pliegos, clase 10. , nú
meros 6&4.099, 6x4.100, 6$4.088, 624.089 , 6&4.090, 624.091, 
624.092, 624.093, 624.094, .624.096 y 624.096, y la signo y firmo 
después de rubricar las hojas por mí, en dicha villa de V ilía- 
nueva y Geltrú á 7 de Julio, de 1884.—Francisco de Asís U r- 
fe llé s . x - 101

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 19 de Julio de 1884, com parada con
la del dia anterior.

CAMBIO A i C03IYABC.

F0MDO8 PÚBLICOS.
D ía48. Día 49.

oerpetma al 4 per m  interior... 58 50 58‘5M C-55-85-9ff
58‘8<?-70

%9 publicad* . 58*55 £8*75
éplaxo. 58*46 58*80-70 fin cor.

pequeños. 58*80 59**0-20-40-60 0(0
59‘90-66‘25-59450-8O 

59 0(9-59*25
Mesa M 4 por 4 94 exterior....................... 59 4 o »

%9\tvblicaáe. 58‘ÍO »
pequeños. »  59 9(0-59 25-58*75

69*10
apsaortltahleal4por49#............... .. 72*85 73*45*73 0(0

no publicado. 72‘75 78 4 0
pequeños 72 85 72*85-73 0(^73 25

73*40-30-35-50
Míete© hipotecario* de la isla de Cuba.. .  87 0(0 87*95-60-75

no publicado 87 85 87*60
Baftoo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 90 

aosaai. . . . . . . . . . . . . . j . . .  » 491*90
M ü su tsd e lB a ieo  d e ls p a fta ...   ........... 27*0(0 *72 0(0-274 íqo

ss  puUioadt. *74 0(0 21*0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
•*>HWXL«awm'Wki««i » m - iw M rrw — « * « — » » — — — >' w «n i  i i ' m m w a w i W O T ii i  • m i nvtoauMy*

B I»AÑO. SBUlflCOe. BAÑO. ' '
MIMMMHM OSnSSKMe mmmmi mmu «iv wx

.-AUtaatto.,.. <1* s L o g r o lo ..., 4(4 »
A2®oy..._______ » L o r o a .. . . . . .  par. a
A l i s t e , . , ,  4(8 » , bUgo  4(9 s
A la r a n * ... .  par* * Málaga.  par. *
A v & a . . . . . . .  4|* s M u rcia ...... 4(4 * '
fa d a jo a ..... 4(4 » | O ren se ......}  4(2 ! s>
fareaiosta... 4(4 » O v ie d o ,.. . .  4(8
M i a r , 4[2 # f P a le a d a .... *|4 * !
m ozo.. . . . .  4 (8 » P alma Ma4L*j «¡8 *

Jtasrao*...... 8(3 ¡ -» Pamplona..* 4|4 «
Cáeeim . . .  Si8 f » Pontevedra. 6 $  * ■
ISÍédis   par. » P«éus   par. » .
fkrtaaena... par <L * Salamanca... 4 4̂ *
áSasioaón.. . .  4 4̂ » S. Sebastián. 4|8 »
CiMad Red. 3[S » Santander., 4¡8 ©
C órdoba.... 4f4 » Sta.CruzTfe. par, .»
CSntiÑa..,.. Sr» m | Santiago..., par. s .
A te n e a ..... i[* » S S egovia ..... *

^ e r r ^ , . . . . .  4¡S | Sevilla  4j8 *'
Serena   4j4 » Jj S oria ... . . . .  **14
4ri}és.. . . . . .  pasr. a | Tarragona.. 4|4 s
granada.*.. R4 » | Teme 4t4 »
#fiadalajara. R * t> fi Toledo  S¡3 ^
Sár©  4y4 » fifu d e la .^ .Y . 4i* »
lu c ir á . . . . .  par. » f ta lé ñ e la .. . .  4 ¡8 1 $

t g m e a   4j4 » J v a U a d o lid ..  4(4 ¡ »
Jn éu.... . . . .  par, s M V l g o . . . . . . . .  3(8 r>
ler^ F roa h 8 par. » flYitóriá  1(3 j  s

  4(4 •* i Zamora.. . . .  4(S i .*
lAriáa n. . . .  4(4 » 8 Zaragoza.... ' 4i8 ^

' «darim., * 4(8 ^  ̂ \

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 18 DS JULIO.
( Deuda perp. al 4 por 4 09 e x l á 58*25.
\ Idem í ¿  ía. interior.. . . . . . .  á ^

m /  ídem amort. ál 4 per 4 0 0 . . . .  á »
• (|  por ^ e x t e r i o r . á  «

I Deuda amort al * por 4 0 0 ... á 44 6(0.
{ Obligación©* de Cuba    á »

i» v ^  II.pos 4 90 á 77*05,
fr®9m$w*9. j ^ g p o r  4 0 0 . , é  497*80.

CVm?í*¡íd^dos i n g l e s * . , , . ,  * ,« n , , i 400-4.(2.

 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

bondreá, á 90 días fecha, dias., 47*60., j
París, á o^ho díss ri§ta, fr^ 4*97.. j

O b s e r v a to r io  d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Julio de 1884.

1 i U3B3IPSmA8DM 5 I

¡ tolsiQfts i| tUMOMHTíKO | ¡

I á r  ? «a | | sn»<id«-|s m  m  m  mt*-<| i  ̂ g |
| 9nsK.m«n«noa  ̂ | r*»TtWíA-«ü«Míí|®t

^ ítv íSÁ J  708*85 48*5 5 44*3 iNR,. j VientoJíCuboio.
709 63 i 254 | 476 |NB. . . .  i Idem . 4ldem .

4á éü áíácJ 709*42 | 2 8  8 ¡ 4 7*4 JNB.. . .  idesa. ildem.
■ « S a la t .J ,  798*98 | 18*8 j 488 N . . .  J í d . ^  .. jldem.
'6 ¿Ola t . J  798 85 i 27*5 j 46*8 J N B ... J B r i » .  .JCasi cub.°

740*44 | 22*4 | 43 6 | N E .< ,.a B .*fte.|D espejado.

ácl alrst-á la $oMkw&,99«.««»^>«« 81*0
•» 8̂,ÍídSáS.®> e íMí8 9e»<»»««*«Kni3í9*#oe»»e«»*»«,»«* 46*8

méxia&a*:al Bol, á dos motros da la tiorira, 37 9
:c¿-€»¿sa íd.vdeatr® 4© Mita mtem is  ®ristal«.e*..»»»»*».^« 89*3

Dl^srasiCía««. * * c »> <» * *»«»* *»«««• * *• ® o *«o 24 *4
•Sómparatmra máxlnsa á @l«la áeseufeiéil^ á la

tó v a  vegetal 6 la b o r a b le .   39 2
Idem mínima, id.9 9 9 9 9 9 . 9 e9 9 9 9 9 9 . 9 9 *.***4 46'0

■^1q«ííU& dsl TlMts oa las A ltea s  24 k&r&g \küém%~
t'-SJ 9*0 9'*4>«9C'V®'*’'''*4>v«*tt«i»í«»e!*«J»'»9»»C«5y>'4S'Cstt«a-íiiJ'4ÍH-1J9 67 0

&&3ita3léa barométriea id. í^ilímstros). »m , m  2*6
id. «ou-rospooto £ la media aaual, i  las &mr$

•Svj} la noche »«*»njs4#ej)(n««»*i«.»»o»oí4iíoti, e^r *4- 3 4

m  las á ltea s  8S kowu •

D e s p a c h o s  te le g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  
d e  M a d r id s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ico  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
P en ín su la á  la s  n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n c ia  é  Ita lia  a  la s  
sieteel dia 19 de Julio de 1884.

1 i I i&X%un sirga» Imn& | I
humteñ&f m * . | g3te«9 f Bfte^

rnlmkmm ***«>

B.ñ®hss&íáu. 788*4 2S‘6 NOB„„. » 'Casi cub.*.ÍTranq*
Bilbao*..« . . .  7693 21*9 N O . Bñm. . .  N uboso...¡Idem .
Oviedo . . . . .  76Sí‘5 47-0 N B .- . ,  Idem . .  Casi e«b.*.J
Goruhah'h.). 770*0 <8 4 . N . . . . . .  Idem, .. Nuboso. .J A . agit*
Santiago.,».. 188*8 48*6 N S I d e m . .  Cubierto.*I »
O ren se ...... 762*3 2r0  N E ., . .  Idem .. N u b es .....1 »
Pontevedra. 763*4 21*6 N E ....I íd e ’m ...jN uboso.. 1 »
Y igo ... . . . . .  769*4 20-6 : m . . .  J  V ien toto id esp .*p ra n q .*

Opcrtí?.....* 7686 a* 3 o ;^ , ,J l d e m .  » ¡Idem.
U úM *m x. 766*0 48*3, N . Idem. .  .Despejado .¡A.agit *
Gáccres.,,-•. 758*5.- 74'5 . N .. . . . . .  Brisa.. .ídem ...*, 1 »

76í ‘7 26'0 o . . . . . .  caima Idem g »

& ñ  h.) 762*4 23*4 o . ' .  B.a lig.6 Idem. , . . .  ,fr*»q .r
- S e r i l k 762*4 29-0 s o . . . .  Calma;-Idem1 ------ »

?»í1fa*,eo., 764-4 25*2 SE Viento, I d e m .. . . .  Rizada,
M á la g a .-.*  -
a ra ñ a d a .... 765 4 24 2 NE . . .  Calma. Idem. . . .  *

Cartagena,.. 780 3 58*2 e .4„„ . íder¿.. . [celajes.-....fTranq*
f „ 765*6 3i !2 S E . . . .  Bri^a. .  f.Despejado.| Rizada.

k u r«ía ..*-9 . 767*7 m  n . , - . .  I d e m . . [ I d e m , j  *
fAJím 4a.o.. 764*9 29*0 ' N E . . . .  Idem . . { I d e m. . . . . ¡  » ’
Palma.. . . .  769-2 2 ;‘3 NE . . .  Yieato, áespJ ’ Oleaje.

. 764*4 22 8 Ñ . . . 9 , . Idem ...;Cubierto..ÍAgíMa

764*0 47 8 NO, . ,  Brisa Jldem -----*
2a?ufí*xsu-*» » 2 m  . NE , . ,  Idem. íb&spojadtt. J ^
fcta ., 766*4 45*4 Jdepr. Jrldem. , . ¡ .  *
¿fr-ww-*.**. 770-9 u * ’¿ NE . .  Vif3üto. .C u tirte , J . »
Ánéat. 766*8 . 4 7*4 0 ^ 0 . .  Caíi;«a. Nutés. ....I  »

, * 7676 15 0 N i* , . . . .  V m t o . ...» « ^
ls:agiéán.ék.. 766 6 ' 4 6*o e s e , . .  Id e^ . Nuboso... *
$8#$Tla,9.9 9 !

Madrid9 * 7 6 3 * 9  2 5 * 4 NE. * . , '  Item*» Idem . . . .  * *

: f^ fá S r k t ó . ' 764*4 26 6 NO_____ Despejado. »
"7656 i6 ‘0 S J . , ,  Idem . .| N u b e s... .  »

766*7 - 44 8 ¡ONO, . BJ lig/-Casi desp.*l ■
- f - U  ' • 4 4‘6 ONO. . *?risa Jid^Eu  •*
.8 1  .-Malfeís®. J68‘2 438 NNO... Caim^ ¡D an i«m r .
0'SÍad*AiX-.. '769*8 46‘8 O. . , .  -.Casicub. ¡ »
Eiarrita.*... 768*8 48 0 E, , . .  . B.a lig.a Cubierto. , *

’ 766*7 45 2 S.t Jdem .» Idem » ■
P e r p i f i á n . , ¡ !
Muía | I

R-OfSiá •«....á l | j
Nápóles.v.u.¡-; - i  |
Paia.n3BO-9.5iiJ- | 1 .
MÍB1IU9 . 9. 9.9 .S a I ! J

■ '

'Día 4 8,

Tarifa». . . . 1  762'8 ¡ 24/8 Ig „. . . ,  JfirUs J t e n q .8 _

M$?mmáéí& $g®ñM‘-zá 4^  j

Se^ún los partes recibidOB, ;ayer d:iu-vió‘<»i-» Han íSfbafctián*.

Ayuntamiento constitucionaol de Madrid. De los partes remitidos por la Administración principal de

áó ©a #3 d-t - ’
#% vn .‘*ik ‘' i r - ’V*'* 

v ra* *í v A,‘ ^
y-rÁ  ia íífT/.yrt  ̂ * . *>

v ,’ £> «íj\  r .. * » 'J  ̂ ‘'.“i
♦ ^“í1̂  Jr*'nt 'V R ! J- Vh“ v 1 * - 'i-'

>. ¿5
Ga*hi2jrof , de 0 6d i  . t ir’ *'m.
Jimias, .i.í O T0 #* 0 H  es ivi 1 *'•’ .

*J  -/-'.i' .- V-'--;/ >-<U--ív '-■ :-. ;• '-V;
■ a > 4

i ' -V V . ■ '-.  ̂ »' 5**-

Haza de ©oh, ¿^>0*07 A DWpesetaíg el 
. Jnbóa9 de 4*05 í  V8Q v^meHn el kilogramo»
Fatatas, á@ 040*á 04ító pescéaa al k ü o fra im .
Aaai-ta, d« á‘ áO á 4 pésate» al litro , y  d » 1 6  á l i  s i 6ss& *- 

fiitss»
^ ia o 5 d« 0*78 á D84 pesatasíOl litro» y  da T i  8 el toealftv*-,.. 
P «M feo» d9.(P7IFA ü*80 p a cta s  ©I litro» y  de »  4 v m * é  

decalitro.

Reoés degolladas*— Vacas, ^10. —  Carneros, S35. —  Gordo* * 
M7.— Terneras2,83.— Ovejas, 10.— Total, li035.

ño peso en kilogram os  4&.§8b‘78Q.

Pretios & U$ UUajtroi*
Y&sa, de i  *37 á 1*46 pos©tas k ilogra i6Ss 
Harnero, de i ' ^ 4  i *%8 pesotas kilogramOo 
íkwdem, de 1*88 á- J-41 pesetas kilogram o,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y 
arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

i® racaaáacséK.. | Pin». Puato» ét r®c&aéaeiéaa j W*m .

M O m .................. .. ‘ 3.424;*8S -Correos. .1 6-9*0 -̂
i§ ^ o v k . 9. . . 9. 9.99 1.48661 r Mataderos-,. . . . . . .
M orte.. ......... 7.27681 ..Mostenses... . . . . .  *
B ilbao.. • 1,215’71 Fábrica del fa s  . .é  »
A n g ó n . . . .  . . 9 » . . , .  1.26$ 60 Im peria l. . . . . . . . .  4á©;:7&-
Y a l e n m . . . . . . . . . .  3,0i7*60|
M e d i o d í a . 16.463 84 ¡
Oiaáad -Real,. . . . . .  3/281-19 f  . . . .  * 1 80.8c§;46

M tfM  í M o  J o M o i-d o im .

A n u n c io s .

GUlA OFICIAL DE ESPAÑA PAMA EL AÑO D I  
fi 1884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, cale del Cid, Eám. 4, 
á los precios siguientes:

PKSKTA.E,

Primera clase... . . . . . . . . .  30

L a  c o m is ió n  i n t e r v e n t o r a  d e  a c r e e d o r e s  d e
D. Antonio Ortiz Vega ha, Acordado satisfacer á los que es

tán reconocidos en las juntas generales celebradas al efecto un 
dividendo dé § por 100 á cuenta da sus créditos desde el día 1 .• 
de Agosto -prókuqó po?̂  el Depositario pagador de deudas en su 
domicilio, cálle de la Cruz del Val* núm. 9, desde las cuatro á 
las siete de la tarde, previa presentación del título de cada uno, 
para cumplir lo  dispuesto en casos semejantes por el art. 1.133 
del Código de Comercie, reservándose la parte que pudiera co« 
rresponder á los que á ia publicación de este anuncio tengan 
demanda pendiente contra la masa de bienes de diGho Ortíz 
Vega.

Los que sean eftsfonarios ó apoderados dé los acreedores re
conocidos acompañarán testimonio eh form a de la cesión ó del 
poder, y los heredaros el de su institución si lo son por testa« 
mentó ó de la declaración de tales si lo son abintestato, y en 
ambos casos el de Ja adjudicación si, siendo varios, se hubiese 
adjudicado á alguno ó á algunos de ellos los créditos contra el 
Sr. Ortiz Vega.

Valladólid 18 de Julio de 1884.«E1 Depositario, D&mesa 
Mercos, X —93—*4

SANTOS DEL DIA.

Sm JSMass Profeta, y Santm Librada  ̂Margarita, 
vírgenes y mártires

Cuarenta flo ra s  en la iglesia del Carmen,

A N U N C I O S .

TEATRO Y CIRCO DEL PRINOIPE ALFONSO. —  A  la» 
cuatro y media.— Marina.—Los Apóstoles.— Una fiesta de tore-  
roa (bailé).

A  las nvme.¿-é?M proeteo del cm+can.-^ha calandria.— La 
flor gaditana (baile nuevo).

U R D ÍN  D SL JBüFN RBTI&O.—A las c in co .^ E jercicios 
gimnásticos y acrobáticos.— A gua y cuernos.

A las nueve.— Eí hombre es débil— Una onaa.—Agua y  mer* 
nos.— Intermedios por ía banda ae MaUorea.

A  laq ¡seis f  t$e üá de la tarde y  á las nuete y media de^̂ l̂a 
npché.— Fáución de f&ntccbes.

TEATRO DE L A  ALHAMR&Aw^A lás a t e  ^ F u n ^ n 6/  
de áfeunow— Turno^ 3̂ *—La fiylia di madmm Afngot.

TEATRO DE RECOLETOS.—Por la tarde.— Variada fun^ 
ción per da compañía.

A  Tas ocho y media.— Rosa y davÜ.—Perico él aragonés.— • 
ta  del tiren.—Toros en París.— Música dél porvenir.

TEATRO Y OIRGO DE FRICE.— A las cinco de la tarde y  
á. las nuéve de la noóhé.— Dós grandes y variadas funciónés, en 
lasque tomarán párte los principales artistas de la compañía.

OIRGO HIPÓDROMO DE VERANO. — A  las cinco de la 
tárde y  áílas nueve de Ja noche*— Variados y  escogidos ejerci
cios por k s  invencibles Piatra, Ganadas y  los primeros na
dadores del mundo familia Johnson.

PLAZA DE TOROS.— a  las cinco.— Corrida extraordina
ria, én la que se lidiarán seis toros, que serán cstoque&dos por 
Ourrito y Custro Dedos, con sus correspondientes cuadrillan.


